
P á g i n a  1 4 5

A ñ o  X I I I  D o m i n g o  11 d e e n e r o  de  1 9 4 8  N ú m . 11

S U M A R I O

P á g s

J E F A T U R A  D E L  E S T A D O

D E C R E T O - L E Y  de  26 de diciem bre de 1947 por el que % 
se m odifica el lím ite autorizado de la circulación
fiduciaria ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ...   c. 146

G O B I E R N O  D E  L A  N A C I O N

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
D E C R E T O  de  13 de diciem bre de 1947 por el que se 

nom bra a d o n ,Jo s é  M iguel Jim énez Jim énez, E s ja d ís. 
tico Facultativo, Inspector gen era l, ¡e je  Superior de 
Adm inistración c ivü* con sueldo anual de veintidós m il 
pesetas y antigüedad de 20 de noviem bre de 1947 *47

O ro de  26 de diciem bre de  1047 por el que se nom bra  »
Estadístico Técnico M ayor de segunda, Je fe  Superior 
de Adm inistración civil, a don Leovigildo  García» 
Pim entcl Coto .. . .. . .. . . . .  .. . . . .   .....................„. . . .  . . .  147

MINISTERIO DE ASUNTOS EXTERIORES
D E C R E T O -d e  2U de diciem bre de 1947 por el que se au» 

toriza al M inistro de España en I m Paz para adquirir 
una finca con destino a Ui Representación diplom ática  
de España  ............................      i., . . ,  . . .  . . .  . . .  147

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
D E C R E T O  de 12 de diciem bre de 1947 P 0 r  ei <Iue s e  

declaran de urgencia tas obras de reform a interior de 
la ciudad de Sabadell {Barcelona) ..........       14.7

O tro de 12 de diciem bre de 1947 por el que se declaran de 
urgencia las obras para la construcción de 154 viviendas  
protegidas en la ciudad de Logroño  . . .  . . .  .. . . . .  147

MINISTERIO DE INDUSTRIA Y  COMERCIO
D E C R E T O  de 5 de enero-de  1948 por el que se declara  

Jubilado  ai Inspector generaí del Cuerpo de ingenieros  
Industriales ¡P tan tilla de Profesores de Prácticas y 
xiliares de !a Escueta Especial del R am o,*en  situación 
de excedente v& u n ta n o , don Antonio M aura N ad*¡. 148

O tro de 5 de enero de 1948 por el que se declara ¡ubilado  
al Inspector g e n ita l. Presidente de Sección del Cuer»
Po N acional de Ingenieros de M inas, don G uillerm o  
de Garnica y Echevarría  ...........“   .. .  14S

Otro de  5 de eneró de  1948 por el que se declara jubt-
lado al Inspector generai, P res id en te , de Sección de1 
Cue t>o Nacional, de Ingenieros de M inas, don Joaquín  
Benjuntea y H u r in    ....................... ' ................................   148

Otro de 5 de enero de 1948 por el que se declara jubi» 
fado ai Inspector general del Cuerpo Nacional de Inge
nieros de M inas don D om ingo G onzález-Regueral y 
A lvarez»A ren as .................................................  . . .  . . .  I4S

MINISTERIO DE AGRICULTURA
D E C R E T O  ¿te 19 de diciem bre de 1947 P ° r ^  <i ue se ¿ Cm 

ciara de interés nacional la colonización. de la zona re» 
gable del pantano del G uadalcacin. enHos términos m u• 
nicipales de Jerez de ia Frontera y Arcos de la Fron» 
teta {Cádiz) . . .  .... . . .  . . .  . . .  . . .  . . .      . . .     149

MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL  
D E C R E T O  de 20 de diciem bre de 1947 por ei que se de

ja r a  M onum ento histórico - artístico el Convento de 
Nuestra Señora de iá Merced., de Al mazan [Sor ta) ... 149

Otro de 26 de diciem bre de 1947 por el que se declara 
Conjunto M onum ental y Artístico ta calle de Moneada,
de a ciudad de Barcelona .. .  ....................................    149

Otro de 2<? de diciem bre de 1947 Por el Ll u e ' se declara 
C onjunto M onum ental y Artístico la villa de M out- 

. blanch  (T arragona) .........80„ .. .  . . .  . . .  . . .  . . .  . . .  . . .  . . .  j-q

MINISTERIO DE TRABAJO
D E C R E T O  de 5 de diciem bre de 1947 por el que se 

autoriza al Instituto Nacional de la Vivienda para con• 
ceder los beñeficios de la  Ley de 19 de abril de 1939 
a ,as entidades y cooperativas acogidas a-ia. antigua de
casas baratas y económicas .. .. . ................................   150

Otro de 12 de diciem bre de 1947 por el que se nom bra a 
don Pedro R ivas Concejo, Director de la M utualidad 
Inter provineja^ de Previsión Social de tos Traba ¡adoré s 
en la Industria de la M adera, con cabecera en M adrid. ,1 3 1

Otro de 19 de diciem bre de 1947 por el que se apm eban  
nuevos em olum ento¿ a os Secretarios de C ám aras O fi
ciales de a Propiedad Urbana.................     i¿ t

Otro de 19 de diciem bre de 1947 por el que. se dispensa
a las Corporaciones lo c a le s  del depósito previo-en la in 
terposición de recursos en materia, de Seguros Sociales. 1 ¿ 1 

Otro de 19 de diciem bre de .1947 por el que se extienden  
los beneficios de viudedad y orfandad a quienes en p;a- * 
zo no pudieron justificar su situación reglam entaria. 132

Otro de 19 de diciem bre de 1947 por ei que se incorpo*> 
tan los Profesores de M edicina de la U niversidad E s 
pañola. a l Seguro  de Enferm edad  .................. ’   . . .  153

Otro de 26 de diciem bre de  1947 por el que se dispone
qüe la prim a del Seguro  O bligatorio de Enferm edad  

7*75 Por 100 de las rentas de trabajo, más un in- 
'crem ento del 0,25 por 100 de la s 'm is m as, comenzará a ,
regir en prim ero de enero próxim o  . . .  . . .   ....................... 153

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
Orden de 7 de enero de 1948 por la que se nombra pura 

la Fiscalía Superior de Tasas a don Antonio Álvarez
Rodríguez Secretario judicial ............. ... ...   154

Otra de 7 de enero  dé 1948 por la que se determinan los 
Centios y Organismos a los que se'asignan en plan
tilla plazas de Porteros Mayores Principales ... .......  154

Otra de 7 de enero de 1948 por la que se convoca concur
so entre Porteros Mayores de segunda clase y primeros 
para proveer plazas de Porteros Mayores Principales
de los Ministerios civiles ................ . ........................  154

Otra de 7 de fenero de 1948 por la, que se lleva a efecto 
corrida reglamentaria de escala’en la Auxiliar Admi
nistrativa de la Subsecretaría de la Presidencia del Go
bierno .......  ... ... ............. ...........o.  ............    154

MINISTERIO DE LA GOBERNACION 
Orden de 16 de noviembre de 1947 por la que pasa a la 

situación de retirado el personal’ del Cuerpo de Policía 
Armada y ce Trófico que se relaciona 165



146                                                              11 enero    1948 B.  O. del  E.—Núm.11
Págs.

MINISTERIO  DE JUSTICIA 
Orden de 1 de diciembre de 1947 por la que se declara jubilado forzoso a don Andrés Medv'a Gil Secretariooe¡ Juzgado Comarcal de lArganda (¿Madrid) .......   ... 155Otra de 4 de diciembre de 194/ por la que se declara en situación de excedencia voluntaria a don Bartolomé Ftodríguez Orne va, Agente del Juzgado Municipal húmero i de Sevilla ... ... ... ................................    15 ¿Otra de 4 de diciembre de 1947 por la que se con-tede la excedencia voluntaria ai Secretario del Juzgado de Paz de Pozuelo de Calatrava (Ciudad Real), don JuanJosé Martin López ............................ .. ... só,
Otra ae 4 de diciembre de 1947' per ¿a que se declara excedente en tanto permanezca en el servicio activo del Ejército a don Gemían Ferrrndo Ohaume Agente del Juzgado Comarcal de Cullera (Valencia) ... ... 155Cira de 7 de diciembre de 1947 por la que se declara jubilado forzoso oi Secretario del Juzgado Municipal número 1.1, de Madrid, don Narciso Martín Sauz ,O0 ,(0 15(3
MINISTERIO DE HACIENDA
Orden de 7 de enero de 1948 por la, q’Jfe se regula la disolución &e deten minadas Comisiones provinciales de Reclamaciones contra Fondos de Improtegibles ... ... 156Otra de 5 de enero de 1948 sobre aprovechamiento de los efectos timbrados elevados de imposición en virtud .de Ley do 27 ae diciembre último. .... ........................................„ 156
MINISTERIO DE AGRICULTURA 

 Orden de 4 de diciembre de 1947 por te que se nombra Jefe del Servicio de Semillas de Cereales y Leguminosas de Gran Cultivo al ingeniero Agrónomo don Manuel Gadea Loubriei ... ... ....... ... ... ... ;.. ... 1515Otra de 4 de diciembre de 194*7 por ia que se nombraJefe del Servicio de Semillas' de Plantas Hortícolas, Pratenses. Forrajeras e Industriales al Ingeniero Agrónomo limo. Sr. D Narciso Ullastres Qc&te ... ... ... 156Cltia de 4 de diciembre de 1947 por la que se nombra Jefe del Servicio de la patata de Siembra al Ingeniero Agrónomo Excmo. Si*. D..José María Díaz de Menclívil y Velasoo.................   ... ... ... ....... ... ... ... 157i
¡MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL 
Orden de 3 de diciembre de 1947 por la   que se  résuelveel recurso, de reposición interpuesto por don Jo^é VieiroAgrá contra Orden ministerial de 6 de agosto de 1947. . 157 ,   . t .

  Págs
Orden de 3 de diciembre de 1947 por la que se resuelve el recurso de reposición interpuesto por doña Antonia Cristófoi Alvares contra Orden ministerial de 6 de agosto de 1947 ... ... ... ...  .................. . ... ... ... ug, Otra de 15 de diciembre de 1947 por 1¿ que se conceden«en firme» las subvenciones que'se citan ... 153
MINISTERIO DE TRABAJO

 Orden de 31 de diciembre de 1947 por la que se autoriza  el aumento de jornada en las labores subterráneas tío las miras metálicas, durante el primer semestre del año 1948 ....           159 Otra de* 2 de enero de 1948 por la que se establece en  favor de los conductores de coches-camas de la Compa- nía Internacional de Coches-Camas y de los grandes Expresos Europeos, el derecho a porcentaje de servicio. 159
 ADMINISTRACION CENTRAL

ASUNTOS EXTERIORES.—Dirección General de Relaciones Culturales.—Disponiendo el aplazamiento de la  fecha en 'que deberían comenzar las oposiciones para cubrir diez plazas, vacantes de Pensionados en la Aca-  demi a Española-de Bellas Artes en Roma ... ... ... ,,, 160GOBERNACION.—Dirección General de Administración Local.—Aprobando ia^pennuta de sus cargos solicitada por los Secretarios de los Ayuntamientos de Puebla deFarnaxs y Bicorp (Valencia)  ......  ... ... ...   160 JUSTICIA. -  Subsecretaría. — Turnando 1a Secretaria de Juzgado Municipal de primera oategoiia que se menciona .................    ... .... ..... ... ... ... 160HACIENDA.—Dirección General de Timbre y Monopolios.  (Sección de Loterías).—Anuncio por el que "se autorizaa don Ramón Guílabert. Presidente de la Comisión Gestora de las Hogueras de San Juan de Alicante, para celebrar una rifa de -utilidad pública en combinación con el sorteo de la Lotería Nacional del día 1? del próximo mes de junio de 1948 ... !....      160EDUCACION NACIONAL.—Tribunal de exposiciones libres a plazas de Maestros de Taller de Electricidad, vacantes en Escuelas de Peritos Industriales.—Convocando a los señores opositores a las citadas plazas,.y señalando fecha; hora.y lugar para" dar comienzo los ejercicios ... ... ... ...  ......... ; ... ,.0 ... ... ... ... ... 160
ANEXO UNICO.—Anuncios oficiales, particulares y Administración .de Justicia.

J E F AT URA D EL ES TAD O
DECRETO-LEY D E  26 DE DICIEMBRE DE 194 7 por el que se modifica el límite autorizado de la 

circulación fiduciaria.
Persiste en el mercado nlPnttarm una íirme tendencia a ¡a demanda de disponibilidades y medios de pago por ios ele. 

am ates activos de la economía española, lo que ha elevado en estos días el nivel de la circulación fiduciaria hasta un límite 
próximo al autorizado. Esta causa, unida a las circunstancias, previsibles de la Xesorería del Estado en esta época del año, 
ha influir •necesariamente sobre la política monetaria. Para satisíac£r#ta]es ex;gencias precisa aumentar el límite de la cir
culación fiduciaria a que se refiere el artículo onoS dó la Ley de Ordenación Bancaria de treinta y uno de diciembre de mil 
¡novecientos cuarenta y seis, y, c'dado su carácter de urgencia,: se fia considerado procedente hapc-r uso de la autorización que 
¿d Gobierno concede el artículo décimotercero de la Ley de creación de las Cortes Españolas de diecisiete de julio de mil
^novecientos cuarenta y dos, modificada por de nu¿ve de m arzo de mil novecientos cuarenta y seis* .

En su virtud, , ' ,
D I S P O N G O

Artículo primero.—E¡n relación con lo dispuesto en el artículo once de la vigente Ley de Ordenación Bancaria, se fija
fn  veintiocho mil millones de pesetas el límite que podrá alcanzar el importe de los billetes puestos en circulación por
Banco de España, incluidos en esa cantidad los de valor inferior a veinticinco pesetas. *

• AltíCUlo segundo.—De este Decreto-Ley se dará cuanta*, inmediata a las Cortes.
A sí lo dispongo por el presente Decreto-Ley, dado en El Pardo a veintiséis de diciembre de mil novecientos cuarenta 

gr siete* \  
 FRANCISCO FRANCO
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G O B I E R N O  D E  L A  N A C I O N

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO 

D E C R E T O  de 13 de diciembre de 1947 por el que se nombra  
a don José Miguel Jiménez Jiménez Estadístico Faculta
tivo, I nspector general, Jefe Superior de Administración  
civil, con sueldo anual de veintidós mil pesetas y antigüe
dad de veinte de noviembre de mil novecientos cuarenta 
y siete.

Vacante una plaza de Estadístico ¡Facultativo, Inspector j 
general, Jefe Superior de Administración civil, con sueldo J  
ancai de veintidós mil pesetas, ,poa jubilación, en diecinueve 
de noviembre último, de don Félix Muñoz García, |

Vengo en nombrar para dicho empleo, categoría y sueldo, j 
con antigüedad do veinte de dicho mes, a ĉlon José Miguel 
Jiménez Jiménez. ^

Dado*en Madrid a trece de clciemb.e de mil noyecientos 
c u a re n ta  y  sicree : I

FRANCISCO FRANCO

D E C R E T O  de 26 de diciembre de 1947 por el que se nombra 
Estadístico Técnico Mayor de segunda, Jefe Superior de 
Administración civil, a don Leovigildo García-Pimentel 
Coto.

Vacante una plaza de Estadístico .Técnico Mayor de se
gunda, Jefe Superior de Administración civil, dotada con e'l 
suei*do anual de d’cisiete mil quinientas pesetas, por falleci
miento de don Lázaro Llopis Peruchena, en once de diciembre 
de mil novecientos cuarenta y siete,

Vcrreo e¿) nombrar a don ¡Leovigildo García-Pimentel Coto 
ipara dicho empleo, categoría y sueleo, con antigüedad de 
doce de diciembre del misino año.

Así lo dispongo por el presente Decreto dado en ‘ Madrid 
a veintiséis do diciembre de mil novecientos cuarenta y siete#

FRANCISCO FRANCO

MINISTERIO DE ASUNTOS EXTERIORES
D E C R E T O  de 26 de diciembre de 1947 por el que se autori

za al Ministro de España en La Paz para adquirir una 
finca con destino a la Representación Diplomñatica de 
España. 

El Ministro de España en ¡La Paz propine la adquisición 
de una casa para sede de la Representación diplomática de 
Espapa en aquel país, resultando las tundiciones de emplaza, 
miento .y las de precio muy ventajosas para el ‘Estado.

Por tanto, a propuesta del Ministro de Asuntos Exteriores 
Jr previo acuerdó del Consejo, de Ministras, .

D I S P O N G O :

Artículo Único.—Se autoriza al Ministro- de Asuntos Exte
riores para que por mediación del Ministro de España en 
La Paz se lleve a cabo la compra de una casa sita en 
Avenida de Arce, para sedé de la Representación diplomática 
de España, por el precio de cien mil dólares, equivalentes a 
un millón ciento veinticinco mil pesetas, que se cargarán al 
capítulo cuarto, artículo primero, grupo primero, concepto

tercero del .vigente presupuesto de lá Sección segunda ft íL  
nisLerio de Asuntos Exteriores».

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en ¡El Pardo 
a veintiséis de diciembre de mil novecientos cuarenta y siete.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de'Asuntos Exteriores,

ALBERTO MARTIN ARTAJO

MINISTERIO 
DE LA GOBERNACION

D E C R E T O  de 12 de diciembre de 1941 por el que se declaran 
  de urgencia las obras de reforma interior de la ciudad
de Sabadell (Barcelona).

El problema’ de la vivienda, e igualmente, el del tránsito en 
la zona céntrica de la ciudad de Sabacdl, pruvincia de Barce
lona, adquieren cada día irivós caracíferes de verdadera grave
dad, tanto por ia estrechez de calles antigua* como por el es. 
caso número de viviendas que en las mismas exikte, faltas 
muchas de ellas> además, de condiciones modernas de habita
bilidad. ~

Atendiendo a resolver problemas qu^ se han hecho apre
miantes en los últimos años, el Ayuntamiento ya en mil no
vecientos treinta y uno obtuvo ia aprobación de una reforma 
interior, por medio del Pía¡no Oficial ce la ciudad, aplazada 
por las situaciones inestables posteriores,, pero que ahora' es 
urgente llevar a cabo, *y, como los trámites normales de un 
'expediente de expropiación forzosa impedirían que tan impor
tantes obras pudieran realizarse con m rapidez necesaria para 
solucionar las necesidades expresadas, se impone la aplicación 
de la Ley de siete de octubre de mi] novecientos treinta V 
nueve, que establece un procedimiento especia! y abreviado do 
expropiación. : <

Y en su. virtud, a propuesta del Ministro de la Goberna
ción y previa deliberación y acuerdo del Consejo de Ministros^

D i s p o n g o :
Artículo único.—Se declara de urgencia la realización de 

las obras de reforma interior de la ciuviad de Sabadell (Bar
celona) en el área de la Plaza del Doctor Robert, calle Alta 
Pedregar, Plaza del General Primo de Rivera p calle Baja 
Iglesia.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid* 
a doce de diciembre de mil novecientos cuarenta y siete.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de la Gobernación,

BLAS PEREZ feONZALEZ

D E C R E T O  de 12 de diciembre de 1947 por el que se declaran 
de urgencia las obras para la construcción de 154 viviendas  
protegidas en la ciudad de Logroño.

, El problema ce la vivienda en la ciudad de Logroño ha 
adquirido en los últimos tiempos caracteres de verdadera griu 
vedad en relación con las clpscs media y obrera, hacinadas en 
locales carentes de todo género de condiciones higiénicas f  
faltas igualmente d< garantías, incluso morales.

Para resolver tan agremiante problema,, ej Ayuntamiento
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a c o r d ó  l a  c o n t r i b u c i ó n  d e  c i e n t o  c in c u e n t a  y  c u a t r o  v i v i e n d a s  

.p ro ieg .dns, cu yo  p roy ec to  de r ea l iza c ión  y d t  ad ju d icac ión  

de  .as ob ras  lué a p rob a d o  por el in s t i tu to  \ a c io n a l  de  la V i 

v ienda ,  y, c o m o  los t rá m ite s  n o rm a  es  de  un ex p ed ien te  de 

e x p rop ia c ió n  fo rzosa  im p -d ir ía n  q u c tan im p o r tan te s  ob ras  

pud ie ran  l leva; se a cabo  con la r a p i d e z . nt cesaría  para q u e  el 

m e n c io n a d o  /A yu n tam ien to '  l o g re  so luc ionar  tan u rg en te s  ne

ces idad ' s, se im p o n e  la ap l icac ión  de la L e y  de sie te  de o c tu 

bre  de  niil n ovec ien tos  t re inta  y nueve,  q u e  es tab lece  un 

¡p roced im ien to  espec ia l  y a b r e v ia d o  d e . ex p ro p ia c ió n .  ,

V en su virtud, a propuesta ie Ministro de la Gobernación 
y previa deliberación y acuerdo del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :

Articulo único.—St declaran de urgencia la realización de 1 
Has obr^s para construir ciento cincuenta. y cuatro viviendas | 
protegidas en la ciudad de Logroño. I

Asi lo dispongo, por el presente Decreto, dado en Madrid ¡
a doce de diciembrt de mi] novecientos cuarenta v siete. |

,
F R A N C I S C O  F R A N C O

El Ministro de la Gobernación.
BLAS PEREZ GONZALEZ

M I N I S T E R I O D E  

I N D U S T R I A  Y  C O M E R C I O

D E C R E T O  de 5 de enero de 1948 por el que se declara ju
bilado al inspector general del Cuerpo de Ingenieros in
dustriales, Plantilla de Profesores de Prácticas y Auxiliares 
de la Escuela Especial del Ramo en situación de excedente 
voluntario, don Antonio Maura Nadal.

A propuesta del Ministro de Industria y Comercio y de 
acuerdo con lo preceptuado e*n el artículo cuarenta y nueve 
del Estatuto de Clases Pasivas, de veintidós de ^ctubre de 
mil novecientos veintiséis, y lo dispuesto en la Ley de vein
tisiete de diciembre de mil novecientos treinta y cuatro,

Vengo en declarar jubilado, con el* haber que por clasifica, 
ción le corresponda, al inspector general <leí Cuerpo de Inge
nieros Industriales, Plantilla* de Profesores de Prácticas y 
Auxiliares de la lEscuela Especial del Ramo, en situación de 
excedente voluntario, don Antonio Maura Nadal, que cumple 
la edad reg amentarla el día trece del actual.

Así lo dispo'ngo por el presente Decreto, dado en Madrid 
& cinco de enero de mil nqvecientos Cuarenta y ooho.

(FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Industria y Comercio^
JUAN ANTONIO SUANZES 

Y FERNANDEZ

D E C R E T O  de 5 de enero de 1948 por el que se declara 
jubilado al Inspector general, Presidente de Sección del 
Cuerpo Nacional de ingenieros de Minas, don Guillermo 
de Garrica y Echevarría.

A propuesta del Ministro dé Industria y Comercio, de 
acuerdo con lo preceptuado en el articulo cuarenta y nueve 
del Estatuto de las Clames Pasivas del Estado, de veintidós 
tic octubre de mil novecientos veintiséis, lo dispuesto ep la 
Ley de veintisiete de diciembre de mi novecientos treinta y 
cuatro y en el Decreto de la Vicepr^sid.-ccia del Gobierno 
de quince de junio de "mil novecientos treinta y nueve, ’

Vengo en declarar jubilado, con el haber que por clasificación 
 le corresponda, al Inspector señeras Presidente de 

Sección de! Cuerpo Nacional de Ingenieros de Minas* don 
Guillermo de (Jarnica V Echevarría, *-1 que caucará baja en 
ei servicio activo de' misino el día veinticinco del actuad en 
que cumple la edad reglamentaria.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a cinco de enero de mil novecientos cuarenta y ocho,

FRA NCISCO  FRANCO

El Ministro de Industria y Comercio,
JUAN ANTONIO 6UANZES 

Y FERNANDEZ

D E C R E T O  de 5 de enero de 1948 por el que se declara 
jubilado al Inspector general Presidente de Sección del 
Cuerpo Nacional de Ingenieros de Minas, don Joaquín 
Benjumea y Burin. 
A propuesta del Ministro de Industria v Comercio, de 

acuerdo con lo preceptuado en el articulo cuarenta y nuevo 
de Estatuto de las Clases Pasivas del Estado, de veintidós 
de octubre de mil novecientos veintiséis, jo  dispuesto en la 
'Ley de veintisiete de diciembre de mil novecientos treinta y 
cuatro y en el Decreto de la Vieepr* sib^ueia del Gobierno 
de quince de jumo de mil novecientos treinta y nueve.

Vengo en declarar jubilado, con el habte que por clasifi
cación le corresponda, al Inspector genera.1. Presidente de 
Sección del Cuerpo Nacional de Ingenieros > de Minas, don 
Joaquín Benjumea y Burin, el que causa*á baja en el servi
cio activo del mismo ei día diecisiete del actual, en que 
cumple la edad reglamentaria.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a cihco de enero de mil novecientos cuarenta y ocho.

FRA N CISCO  FRANCO

El Ministro de Industria y Comercio,
JUAN ANTONIO SUANZES 

Y FERNANDEZ

D E C R E T O  de 5  de enero de 1948 por el que se declara 

jubilado al inspector general del Cuerpo Nacional de In

genieros de Minas don Domingo González-Regueral y 

A l v a r e z - A r e n a s .

A propuesta del Ministro de Industria y Comercio, dé 
acuerdo con lo preceptuado en el articul^ cuarenta y nueve 
del Estatuto de las Clpse* Pasivas dei ‘Estado, de veintidós 
de octubre de mil novecientos veintiséis, 'lo dispuesto !en la 
/Ley de veintisiete de diciembre Je mil novecientos treinta y 
cuatro y en el Decreto de la Vicepreside' cía dei Gobierno 
de quince de junio d e , mil novecientos treinta y nueve. x 

Vengo en declarar jubilado, con el haber que por clasifi
cación le corresponda, ai Inspector genera). del Cuerpo Na
cional dr Ingenieros de Minas don Domingo González-Re
guera! y A.varez-Arenas, el que caucará baja en el servicio 

‘ activo del m ismo'e! día veintiuno deJ actual, en que cumple? 
la edad reglamentaria.

Así lo dispongo por el presente Decreto dado en Madrid 
a cinco de enero de rail novecientos cuarenta y ocho.

FILAN CISCO  FRANCO
El Ministro de Industria y OomercK* ¡

JUAN AN'IONIO SUANZEB 
Y FERNANDEZ
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MINISTERIO 
D E  A G R I C U L T U R A

 

DECRETO de 19 de diciembre de 1947 por el que se declara 
de interés nacional la colonización de la zona regable del 
pantano del Guadalcacin  en los términos municipales de 
Jerez de la Frontera y Arcos de la Frontera (Cádiz).

E s propósito firme del Gobierno, que ha reiterado con fre. 
ouencia, que se realice al ritmo más acelerado posible la co- ¡ 
ionización de las zonas regables m eüiam e' obras hidráulicas 
ejecutadas por el Ministerio de O bras Públicas, ev.lando de 
este modo que, p veces, por la incuria de ios regantes pasen 
largos períodos de tiempo sin que en la economía nacional j 
pueda reflejarse la beneficiosa acción para la que se conci
bieron y ejecutaron. I

En la zona regable del Guadalcacin ios Senecios H idráu. 
fucos afectos al Ministerio de O bras Públicas finalizaron en 
el año mil novecientds die2 la presa de emoalse, y desde mil 
novecientos trece han ido construyendo,' a un ritm o muy su
perior a! de su em pleot los diversos tramos en que la cons.

, trucción de ios canales se ha dividid^.

iLa iniciativa privada no ha respondido en general en la 
zona a estos esfuerzos^del E stado, pues de diez mil hectá
reas que dominan los elem entos hidráulicos , sólo en, dos mil 
Se ha ejecutado la colonización de una manera efectiva, siendo 
de éstas cerca de un millar las adscritas ai núcleo de fincas 
propiedad del Instituto Nacional de Colom zación, dedicándo
se buena parte del resto de la zona regable a pastos que apro
vechan los ganados, con grave detrimento para ia economía 
agrícola  nacional.

Por otra parte, transcurridos sobradam ente Io s ’plozos que 
Sas Leyes fijan como obligatorios para realizar la coloniza
ción y transformación de ia zona sin que >e hayan obtenido 
I09 necesarios resultados, parece llegado momen-to de tra
tar de obiener los favorables efectos sociales y  económicos 
da la colonización que pueden deriva* se *de la aplicación de 
l a  Ley de veintiséis de diciembre de mil novecientos treinta 
y  nueve, que éxige la previa declaración •-« interés nacional 
de aquellas obras^ a lo que tiende la presente disposición.

En mérito a lo expuesto, a propuesta del Ministro de 
'Agricultura, y  previa deliberación del Consejo de Nlinistios, '

D I S P O N G O :
Articulo primero.— Queda declarado de interés nacional 

el conjunto de los trabaf&s y obras necesarias para la com
pleta colonización de lia zona de riego dom inada por el sis
tema de canales y acequias derivados del embalse del Gua- 
d a k a cin , sita ‘en los términos municipales de Jerez de la 
Frontera y Arcos de la .Frontera, en la orovincia de Cádiz, 
y  que abarca una extensión aproxim ada de diez' mil hectá
reas.

Artículo segundo.— El instituto  Naciona' de Colonización 
procederá a la redacción del Proyecto , G e leral de Coloniza
ción, para cuyo desarrollo y ejecución, dentro de las respec
tivas com petencias, establecerá ia debida acción coordinada 

'con  los Servicios H idráulicos'afectos al Mmisterio de "Obras 
P ú b ’icas, acción que quedará definid;/ de una manera espe
cífica para la zona del Guadalcacin, confuí me a, normas ge
nerales a f i ja r ’e'ntre las Direcciones Generales de O bras H i
dráulicas y Colonización.

Artículo tercero. —  Q ufdan facultados los M inistros de 
A gricultura y  O bras Públicas para dictar cuantas disposi

ciones sean .convenientes para la aplicaciór, del presente De- 
c eto.

Asi lo dispongo por e] presente De» reto, dado en Madrid 
a diecinueve de diciembre de mi] novecientos cuarenta y 
siete.

*  F R A N C IS C O  'F R A N C O
El Ministro de Agricultura,
CARLU¿3 S EO  l IR A

MINISTERIO 
DE EDUCACION NACIONAL

DECRETO de 26 de diciembre de 1947 por el que se declara 
Monumento histórico artístico el Convento de Nuestra
Señora de la Merced de Almazán (Soria).

El Convento de Nuestra Señora de la Merced de Almazán 
(Soria), situado en las afueras de lá villa, en las proximidades 
del Duero, consta de un gran patio de entrada, iglesia de tres 
naves y el claustro interior, siendo su construcción de final del 
siglo X V I y principios del X V II.

Se aprecia la portada formada p o r" un orden dórico de co
lumnas pareadas, remates de bolas y escudo central de la 
Congregación, llegando a su máxima prosperidad eri el si
glo X V I 11, con gran esplendor ,en el culto, estudios y apos. 
tolado; y su gran interés histórico estriba en que en dicha» 
Convento vivió, murió y está sepultado ed gran dram aturgo 
español Tirso de Molina.

En consideración a lo expuesto, vistos los informes de la 
Real Academia de la Historia y de la Com isaría General del 
servicio de Defensa del Patrimonio Artístico Nacional, a  pro
puesta del Ministro de Educación Nacional y previa delibera- 
ción del Cornejo de Ministros,

D I S P O N G O :

Articuló primero.— Se declara Monumento histórico-artfstiro 
el Convento de Nuestra Señora de la Merced de Almazán 
(Soria).

Articulo- segundo— L a tutela de este M onumento, que que
da bajo la protección €el Estado, será ejercida por el 'Ministe
rio de Educación ^Nacional.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a  
veintiséis de diciembre de m il nqvecientos cuarenta y siete.

F R A N C IS C O  F R A N C O

El M inistro de Educación Nacional, /
JO SE IBAÑ EZ M ARTIN ,

DECRETO de 26 de diciembre de 1947 por el que se declara   
Conjunto Monumental y Artístico la calle de Moneada, de 
la ciudad de Barcelona.

L a  calle de Moneada de la ciudad de Barcelona lleva ese  
nombre por atribuirse su fundación al Gran Senescal D. G u i
llermo Ramón de Moneada, quien en rnil ciento cincuenta y  
tres adquirió los terrenos en que fué trazada con derecho a 
parcelarlos edificando en ellos su casa, calle que, en su en- 
tronque con el camino que iba e lá ciu-aad, daba á un hos
pital, en cuya capilla pueden apreciarse elementos románicos^ 
Por otra párle, la tradición aíiim a que en esta calle de Món
a d a  nació Santa María de Cervelló, declarada Patrona de 
Barcelona en unión de Santa Eulalia.

. Las pequeñas construcciones ru ra les 'a llí' existentes fueron 
desapareciendo y se llegó a  los siglos X V  y X V I, con las gran»
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de? mansiones señoriales de fachadas de piedra, puertas a do. 
v-f'Ld-os, grandes ventanas y galerías arqueadas en el último 
piso bajo el tejado, c. sas habitadas por personas de esc.arecj. 
do linaje cuyos escudos ostentan algunas tan apreciadas que 
servían para alojar honorables visitantes de la ciudad, siendo 
un ejem plar valioso’ del estilo barroco la que el cronista de 
Cataluña don Pablo Alonso de Dalm ases, M arqués de Villa- 
lo n ga,’ habitó>

Por. ello, vfstos los informes de la Real Academia de la 
III storia y  de la Comisaría General del Servicio de Defensa 
del Patrim onio Artístico Nacional, a propuesta del Ministro de 
Educación .Nacional y previa’ deliberación ded Consejó de Mi
nistros, *

D I S P O N G O :
Artículo' priniero.r—Se declara Conjunto Monumental y Ar. 

tístico la calle de'M oneada d é la  ciudad de ¡Barcelona.
Artículo secundo,— L a  Corporación Vlunu.pal, asVcomo los 

propietarios de los inmuebles enclavadas en e lC o n ju n to , que- 
dan obligados a la más estricta observancia de las Leyes del 
Tesoro Artístico, M unicipal y de Ensanche de poblaciones,.

Artículo tercero.— La tutela de este .Conjunto Monumental, 
que q;ueda bajo la  protección del Estado, será ejeróida por el 
M inisterio de- Educación Nacional.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
veintiséis de diciembre de mil novecientos cu a ren ta .y siete.

F R A N C IS C O  F R A N C O

El Ministro áe Educación Nacional,
JOSE IBAÑEZ MARTIN ‘ ,

D E C R E T O  de 26 de diciembre de 1947 por el q ue se declara 
Conjunto Monumental y Artístico la villa de Montblanch
(Tarragona).

L a  villa de M ontblanch, en la provincia de T a rra g o n a , es, 
probablemente, el núcleo ur báno m edieval m e jo r conservado  
d e C atalu ñ a.

E n  su actual em plazam iento fué fundación encom endada  
en m il ciento sesenta y dos por Alfonso 11 el C asto  a Pedro  
B erengu er de V illafranca, y su recin to  -ntram uros desplazó en  
el siglo X ü  á rea  m enor que la que hoy ciñen sus fortifica
ciones todavía visibles, aunque en p arte arruin adas u ocu ltas  

' tra s  edificaciones m odernas,
L a  m ayor porción de laá  m u rallas actu ales se debe a  Pe

dro 1*V, siendo construida en tre  los años mil^ trescientos se
senta y seis y mil tre§cintos setenta y dos, .sufriendo grave  
d estrucción  en. las gu erras  d e Ju an  II. -y, aunque m alp arad as  
desde mil seiscientos seten ta , aun pudieron ser utilizadas en 
las g u erras ca rlistas , conservándose en pie diecisiete torres de 
las treinta y 'cu atro  que existían  y dos puertas llam adas el 
«P ortal de Bore» y el de «S an  Jordi».

L ^  arquitectura religiosa tiene su m éjor 'representación en 
la iglesia de S an ta  M aría , de u na sola, pero esp aciosa nave, 
con capillas ep tre  los contrafuerte^, em plazada en alto y de 
bella silueta, habiéndose com enzado a  edificar er. el año mil 
trescientos cincuenta y dos, bajo la dirección de Rodabol y 
Fon  yol, y llevando adosada ál lado sur am plia fachada ren a
centista de piedra que, con dos cuerpos de arq u itectura, cobija  
en hornacinas superpuestas las doce figuras d e . u n . apostolado.

Sem ejante al in terés 'a rtístico  de las iglesias es en M ont- 
b!anch el conjunto <Je los edificios civiles, la Plaza 'M ayor, con  
heterogéneos* sop ortales, en que h ay  tran ;b * de la b aja  Eda^J 
M edia y R e n a ce n tis ta ; las fach ad as g ó ticas  de la 'P la z a  de los 
Angeles y las C asas die Ófcrxet, "M ontgar, Agiiiló o de Alanya 
y  la del H ospital dé S anta M agdalena, obra de finales del si
glo X V, donde tam bién hay un pequeño c la u stró  gótico muy 
tardío.

1 . -| La proximidad de esta , villa a! Real Monasterio de po-bfcí
| aconseja atender con especial interés ai cuidado y conservación 
! de la misma, qu£ complementa la visión de! arte religioso de 
i aquel Monasterio con una impresión .de lo que fue la vida civil 
:• y m ilitar durante la Edad Media "en ese Principado.
¡ En consideración a  lo éxpmesio, vicios los m íennos de !a
! Real Academia de Bellas Artes de San Fernando y oe la Co- 
| m isaiía General del Servicio de Defensa del Patrimonio Ar* 
j tístico Nacional, a propuesta del M inistro de Educación Na® ‘ 
I cionaJ y previa deliberación del Consejo de M inistros,

D I S P O N G O :
Artículo primero.—So declara Conjunto Monumental y Ar

tístico ■ la villa de iMontblanch (Tarragona), comprendiendo tal 
declaración ei recinto amurallado con todo e! casco antiguo y 

i los edificios extram uros del Convento de la Serra, Iglesia de 
San Francisco y trozo dr  la cailc. Mayor en que está el Hos
pital, hasta el Piiénte Viejo inclusive.

Articulo segundo. —L a  'Corporación Municipal, así <tomo los 
propietarios de los inmuebles enclavados en el Conjunto-, que. 

'd an  obligados a la, más estricta observancia de las Leyes del 
Tesoro Artístico Municipal y de Ensanche de poblaciones.

Artículo tercero.— La tutela de este Conjunto M onumental, 
que queda bajo la protección del Estado, será ejercida por el 
Ministerio de Educación Nacional.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid ú  
veintiséis de diciembre de mii novecientos cuarenta y siete.

F R A N C IS C O  F R A N C O

El Ministro de Educación Nacional,
JOSE IBAÑEZ MARTIN

MINISTERIO DE TRABAJO
i • * 

D E C R E T O  de 5 de diciembre de 1947' por el que se autoriza 
al Instituto Nacional de la Vivienda para conceder los 
beneficios de la Ley de 19 de abril de 1939 a las entidades 
y cooperativas acogidas a la antigua de casas baratas y  
económicas.

L im itad as las facultades del In stitu to  N acional de la Vi
vienda en relación con las entidades y cooperativas aco g id as  
a la legislación an terior de casa-» b aratas y E co n ó m ica s , en  
form a que .sólo le corresponde acord ar y rea» izar la. en tre g a  

1 de los beneficios que oportu nam ente les hubiesen sido con
cedidos, o de la p arte  de ellos que se hallasen pendientes de  
p ago, surge la imposibilidad de que aquel organ ism o pueda  
atender a la norm alización de la ^ d a  económ ica de dichas  
entidades y .co o p erativ as en los ca so s  en que las circu n stan cias  
an orm ales de los años inm ediatam ente an teriores at G lorioso  
M ovim iento, y las provocadas por éste, truncaron los planes 
financiero? que constituían  la base de su desarrollo económ ico.

E s ta  lijnitación d e . facultades, que fué salvada respecto  
a  las entidades que venían disfru tan do de subvenciones esta
tales, por el D ecreto  de dos de enero de mil novecientos c u a .  
ren ta  y dos, alcanza actualm en te a aquellas o tra s  que em itie
ron obligaciones o con certaron  p réstam os con la g aran tía  de! 
aval del E > ta d o ; y si consideraciones de defensa de los inte., 
reses públicos dieron origen al aludido D ecreto , cu ya eficacia  
ha sido dem ostrad a ^en la experiencia de su ap licación, no e s . 
de m enor im p ortancia  el de velar por esos m ism os intereses  
en cu anto  ptiedan verse afectad os p or la exigen cia  de la efec
tividad d ei alud ido aval.

Por o tra  p arte , el estudio de los casos con cretam en te plan
teados an te el In stitu to  N acional de la V ivienda, perm ite  a s e .  
g u rar que p ara  alcanzar estos im p ortan tes fines tan  sólo se
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precisa acudir en a u xilio  de tales entidades, m ediante la con

cesión de una pequeña p arte de los beiítlicrv* auto rizad o s por 
la d ^ y  de diecinueve de abril de mil novecientos treinta y 
nueve, y que a reem bolso de los de orden económ ico, que 
pudieran concederse, quedarían  sobradam en te ga ra n tizad o s con 
ri valor de los 'b ien es patrim on iales de d ich a s entidades y 
coo p erativas. .

En su *virtu d, a p rop uesta  del M inistro de T ra b a jo  y p revia  

deliberación  del C o n sejo  de M in istros,

D I S P O N G O :

Artículo único.— El In stitu to  N acional de la V iv ien d a  que. 
da a u to rizad o  para con ceder, con las g a ra n tía s  re g la m e n ta rias , 
y  en la exten sión  y cuan tía  que en cada caso  procedan, siem 
pre d en tro  de los lím ites legales, lo beneficios e>tablevidos 
p or la L ey de diecin u eve  de abril de mil n ovecientos . treinta 

-y  n ueve a a cu e lla s  en tidades y coo p erativas ^ cogid as a la a n . 
tig u a  legislación  de c asas baratas y econ óm icas que hubiesen 
con certad o p réstam os'-o  em itido ob liga cio n es con la ga ra n tía  
oel aval del E-'tado, on los caso s en que éste  haya sido lega l
m en te  reconocido, y cuando así ic exija  ia norm alización  de 

su v ida económ ica.
A si lo d isp on go  por el p resen te D ecreto , dado en M adrid 

a  c in co  de d iciem b re de mil n ovecientos cuarenta  y siete.

FRANCISCO FRANCO
E l M in istro de T ra b ajo ,

J O S E  A N T O N IO  G IR O N  D E  V E L A S C O  

D E C R E T O  de 12 de diciembre de 1947 por el que se nom
bra a don Pedro Rivas Concejo Director de la Mutuali
dad Interprovincial de Previsió n  Social de lo s  Trabajado
res en la Industria de la Madera, con cabecera en Madrid.

A  p ro p u esta  del M inistro, d e  Trabado y previa deliberación  

'dd C o n sejo  d e  M in istros,
Vengo en nom brar a don Pedro R iv a s C on cejo  D irector 

/ d e  la M utualidad  Interp rovin cia l de P revisión  S ocial de los 
T ra b a j.a d o re s .d e  la In d ustria  de la Mad ra , c c í i  cabecera e n  

M ad rid , siéndole de a p ’icación  las p reven cion es del D ecreto  

de  vein ticin co de  enero de m il novecent<»s cuarenta  y uno.
A sí lo d isp on go per el presen te D ecreto, dado en M adrid 

a  d o ce  de d iciem bre d e  m il n ovecientos -u aren ta  y  siete . 

F R A N C I S C O  F R A N C O
E l M in is tr é  de T ra b ajo ,

J O S E  A N T O N IO  G IR O N  * D E V E L A S C O

D E C R E T O  de 19 de diciembre de 1947 por el que se aprueban 
nuevos emolumentos a los Secretarios de Cámaras 

Oficiales de la Propiedad Urbana.

El a rtícu lo  séptim o del R eglam en to  del C u e rp o  N acion al 

de S ecretario s de C á m a r a s  O fic ia le s  de la Propiedad U rban a 
fija b a  los sueldos de entrada de los m ism os, con a rreg lo  a 
la  ca te g o ría  de  la C á m a ra  en que prestaren  sus servicios.

Por O rden  de d iecinu eve de junio de mil noveciW uos cu a . 
rerfta y  se is y en uso de las facu ltad es con cedid as por el 
artícu lo  prim ero d e  la '‘ L ey  de  d ieciséis ie  octubre de mil 
n ovecien tos cu aren ta  y dos, se establecieron nuevos sueldos 
de entrada a los S ecretario s de a q u e ja s  C o rp o racio n sst fi
ján d ose  com o fecha de  percepción ele los m ism os la de p r i
m ero de julio  sigu ien te , com putándose el aum en to de sueldo 

qu e la n u eva  escala  represen taba con in dependencia  de  las 
gratificac io n e s, qu in quen ios, pluse* u otros em olum en tos y 

recon ociénd oseles el p lus de ca rg a s  tam ili-ireS.
H ab ién d ose  cum plid o lo determ inad.» en el ap artad o diez 

d e  la O rden 'del M inisterio de H acienda de nueve de a g o sto  

de m il n ovecien tos cu aren ta  y  ¿eis, y por represen tar la s m e

jo ra s e stab lecid as por la O rden de diecinueve d e  jun io  de 
m il novecientos Cuarenta y ^eis una m odificación  del a ftíc u lo  

séptim o del R eglam en to  del C uerp o N aciobal de S ecre ta rio *  
de C á m a ra s O fic ia le s  de la .íP rop led ao U rban a, aprobado por 
D ecreto  de tres de septiem bre de  mlí n ovecientos cu aren ta  

y  uno.
A p ropuesta del M in istro d© T ra b a jo  y  p rev ia  delibera* 

ción del C o n sejo  de M in istros, ?r

D I S P O N G O  :

Artículo prim ero.— Los sueldos de  entrada fija d o s por e! 
artículo séptim o del R eg  am ento del Cuer<> N acional de S e .  
c re ía n o s  de C á m a ra s O fic ia le s  de la Propiedad U r b a n a / d e  

tres de septiem bre de mil n ovecientos cu a re n ta  y uno, serán  
lo s s ig u ie n te s:

1.ª ca tego ría   ..............  2o¿ooo peseras
2.a c a te g o ría   ..............  17.000 »
3.a ca te g o ría  ...............  14.000 »
4.a cate g o ría  .....................   I2 .íxx> »
5.a catego ría   ...............   10.000 »
6.a ca te g o ría  ......................... ó rooo »

Artículo segundo. —  El aum en te de sueklo se com p u tará  
con independencia de las gratificación© ': q u in q u en io s, p luses 
u o-tros em o’um entos que ten’gan asign ad os los titu lares.

Artículo tercero. — En el caso  de  ex istir  personal con suel» 
do igu al o superior al dé) S ecretario , se in crem en tará el d e  
éste  en la can tid ad  n ecesaria  para su p erar en un lo  P ° f  
al sueldo m ás e levad o. 

Artículo cuarto.— E s de ap licación  a *ios S ecretario s de C á -  

m a ra s O fic ia le s  de la Propiedad U rb an a  'el p lu s d e  c a rg a s  
fam ilia res, con a rreglo  a las norm as d e  vein tin u eve  de mar» 

zo de mil n ovecien tos cu aren ta  y seis.
Artículo quinto.— T o d a  m odificación  en  las rem u n erad o» 

nes de ios S ecreta rio s y. d em ás persona* de  las 'C á m a r a s  
O fic ia le s  de la Propiedad U rb an a, Incluso la con cesión  d a  

g ratificacio n es esp ecia les o p a g a s  e xtraord in arias  ̂  deberá ssr 
aprobad a por el M in isterio  de T ra b a jo . .

A r tic u lé  sexto. —  L a  a p licació n  del presen te D ecreto  sé  

h ará  con efecto  re tro a ctivo  desde primer© de ju lio  d e  m il 
n ovecien tos cu a ren ta  y  seis.

A sí lo d isp o n go  p or el presen te D e c r e t o d a d o  en M ad rid  
a d iecin u eve  de d iciem bre d e  m il noyeci^ntos cuarenta j  
siete. 

F R A N C I S C O  F R A N C O  
El Ministro de Trabajo, 

J O S E  A N T O N IO  G IR O N  D E  VELASCO

D E C R E T O  de 19 de diciembre de 1947 por el que se d ispensa 
a  las Corporaciones locales del depósito previo en 
la interposición de recursos en materia de Seguros So
ciales.

E l R e gla m e n to  aprobad o por D ecreto  de vein tiu n o d e  di» 
ciem bre d e  m í5 n ovecien tos cu a ren ta  y tres p ara  e jecu ción  
y desarrollo  de la L e y  O rg á n ic a  de D eleg acio n es de  T ra b a jo  
de diez de  n oviem bre de mil • novecientos <*uafrenta *y d p s e s
tablece con ca rá cte r g e n eia l e*n su a rtícu lo  seten ta  y  s ié t*  
q u e p ara  im p u gn ar an te  la s  D e le g a c io n e s  de T ra b a jo  las a c 
ta s  d e  liqu idación  form uladas por la Inspección com o con
secuencia d e  in cu m p lim ien to  'de las d isp osicio n es v ig e n tes  eq  
la esfera  d e  S e g u io s  S oe;a iesr será requ isito  im p rescin d ib le , 
dentro del p lazo  de ocho d ías, deducir el op ortun o recu rso , 
al que habrá d e  aco m p añ arse  resgu a rd o  acred ita tivo  de  ha

ber depositado e l  im p orte  de la liquidación  g irad a  en el Ins» 
titu to  N acional de Previsión  o en las D eleg acio n es del m is 
m o en la s resp ectiv as p ro vin cias.
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•La aplicación JU e^-ír precepto gen erio » cuando ¿e trata 

de liqu idaciones giradas a los A yun t¿m i-ir los  y D ipu tacio

nes provinciales, .y en generad a 'as Corporaciones locales, 

Lace qu e  virtualm ente queden im posib ilitados ta.es o rgan is
m os de im pugnar las referidas actas, pues teniendo que mo

verse  dentro de los lím ites estrictos de *us presupuestos, 

carecen la m ayor parte de las vece de las necesaria? dis¡po. 

Oibilidades para contar den tro del corto p !azo señalado con 

¿os fondo9 requeridos para constitu ir los preceptivos depó

sitos. Por esta causa, p<». m otivos  de equ dad. a 'f in  de que 

no se produzca indefensión, y con ob jeto  cíe saivar la lagu

na observada, resuda necesario m odificar el artícu lo seten

ta y siete de) R eg lam en to  m encionado y establecr un p ’azo 

su p er io r , al m arcado, si bien sólo para las hipótesis en que 

las C orpo facion es  locales traten de recurrí- contra las liqu i

daciones en cuestión, abriendo el cauce para que d ichos O r

gan ism os d ispongan del tiem po suficiente para instruir el 

oportuno expediente para la habilitación del créd ito  necesa

rio , con form e a lo prevenido en el D ecreto sobre O rdenación 

de la9 H aciendas L oca les  fecha vein tic inco de enero de m il 

novecientos cuarenta y seis.

Fn su v irtud, a propuesta del M in istro  de T ra b a jo  y  pre

v ia  deliberación del C onsejo  de M in istros, 

D I S P O N G O ;
Articulo primero.— C uando las Corporaciones locales, en 

genera l, traten de im pugnar ante las D elegaciones de T ra 

ba jo  las  §ctas de liqu idación por incumplí n ien to  de las d is

posiciones v igen tes  en m ateria de Seguro? Socia les que les 

hayan s ido  giradas por la Inspección de T rab a jo , habrán de 

deducir su recurso an te 'aqu e llas  Autoridades en el p lazo m á

x im o  de ocho días, contados desde el s igu ien te al d e  la no

tificación , sin necesidad de acompaña*- al .propio tiem po el 

«resguardo acred ita tivo  de haber depositado en el Institu to  
N acion a l de P revis ión  o  en sus D e legacion es  P rovinc ia les  

e l (im porte de la liqu idación  de qu e ce trato.

ArtóeulO segundó.— Sin em bargo , el m encionado depósito  

fcabrá de quedar constitu ido en el p lazo m áxim o de tres me. 

tses, contado desde el día s igu ien te  al de la notificación  del 

cactai; y  en el casp de no rea lizarse den tro de d icho plazo, no 

se tram itará  el recurso d tdú c ido , qu e  se tendrá por no in

terpuesto.
Artículo tercero. —  L o  d ispuesto en e l presente D ecreto  

•comenzará a r e g ir  el (¡Ua s igu ien te al de inserción en e l ' 

B O L E T IN  O F I C I A L  D E L  E S T A D O .
Artículo cuarto.— Q ueda derogado, en cuanto se oponga 

fe lo  p revenido en esta D isposición , el a rtícu lo  setenta y sie

nte del R eg lam en to  de vein tiuno d e  d iciem bre de m il n ove 

c ien tos  cuarenta y tres, d ictado  para e jecu c ión  y desarrollo  

■fríe la L e y  orgán ica  de D elegaciones de tra b a jo  aprobada 

•con fecha d iez d e  n oviem bre de m il novecien tos cuarenta 

£> dos.
A s í lo d ispongo p or e l p resente D ecreto , dado en M adrid  

»  d iecinueve d e d ic iem bre d e m il novecientos cuarenta y

MCÍe# ' F R A N C IS C O  F R A N C O

' M M in istro  d e  T raba jo ,
JO SE  A N T O N IO  G IR O N  DE V E LA S C O

D ECR ETO  de 19 de diciembre de 1947 por el que se ex
tienden los beneficios de viudedad y orfandad a quienes 
en plazo no pudieron justificar su situación reglamentaria.

L a  L e y  de vein titrés d e  sep tiem bre de m il novecientos 

tre in ta  y n,ueve extendió los. beneficios de¿ R ég im en  O b lig a 

to rio  de Subsid ios Fam iliares en una d ob le  fo rm a : m ediante 

pensiones de viudedad y orfandad  a los causahabientes de 
(productores asegurados en aquél, y  conced iendo .el dere»cho

al subsidio tairuhai a las viudas o huertano.- de padre, ase

gurado o no, con un solo beneficiario, a pesar de que el 

R eglam ento  de vein te de octubre c<j mi! novecientos treinta 

y ocho establecía la cifra do dos betv ticiai ios com o m ín im o 

para ob tenu  el am paro legal.
M as es claro  que en el prim er supuesto -la defunción del 

je fe  de íam ilia  es verdadera causa del derecho pasivo dé 

sus fam ilia res, m ientras que en el segund- el estado de viu

dedad u orfandad no pasa do ser una sim ple condición per
sonal de lo » subsidiados, cuyo derecho «race esencialm ente 

de su propio trabajo activo .

E sto  ú ltim o perm ite asim ilar a la muerte del je fe  de la 

fam ilia  su ausencia y abandono del Logar, ya que- esta cir
cunstancia produce idénticos efectos económ icos, y sin incon

veniente a lguno puede^ estim arse también com o condición es

pecial, .equiparada ai ‘ fa llec im ien to  para a-cterminar el dis

frute del m ism o beneficio de excepción.

Con ello, además, quedarían resueltas 'as d ificu ltades que 

en ocasiones se presentan para poder . acrcontar la defunción 

e fectiva  o legal. • ,

N o  es posib le, efnpero, aplicar tal «r ite r ic  a Jas pensiones 
de viudedad v orfandad, que, com o todos los regím enes pa

sivos, exigen  de m odo concreto  la muerte del trabajador,

Pero  si cabe atender a las hipótesis en que, por ser n e

cesario  incoar exped ien te de dec 'aración  i r  fa llec im ien to  se 

retrasa el percibo del Subsid io fam ilia r hasta el m om ento en 

que se obtenga la certificación corr espon J ;en te, siendo así 

que el desam paro económ ico se ha producido en e l instante 
m ism o de la desaparición de hecho d-el trabajador.

En su virtud, á propuesta d d  M in i-tro  de T ra b a jo  y  pre

v ia  deliberación  del C on se jo  d e  M in istros, * y

D I S P O N G O :

Articulo primero.— L os  beneficias tonced idos por el v i

gen te  R ég im en  O b liga to r ia  de Subsid ios Fam iliares  a las 

viudas trabajadoras con un solo b ere flc iu rio  a su cargo  o 

a los trabajadores m enores de edad tu értan os de pádre, re- 

gu iados por la L ey  de vein titrés  de septiem bre de m il no

vecientos treinta y nueve y O rden  de once de jun io de m il 

novecientos cuarentli y uno, serán tam bién aplicables cuan

do, sin e x is t ir  o sin poder acreditarse la vu d ed ad  u orfan

dad, se pruebe su ficien tem ente que la mujer o el menor 

m antienen el hogar con su trabajo  por desaparic ión  o aban- 

donp vo lu n tario  o  forzoso, durante un año por lo  menos, 
del cabeza de íam ilia .

El requ isito  de viudedad de la m adre ex ig id o  por el ar
tícu lo v igés im o  de la ^Jrden  de once de minio de  m il nove

c ientos cuarenta y uno, para que aquella tenga el carácter 
de beneficiario, no será necesario cuando se trate de asegu

rado m enor de edad en que Se den las circunstancias previs* 
tas en e] párra fo anterior.

Articulo segundo.— Cuando para percibir los Subsidios de 

v iudeoad u orfandad nq pueda acred itarse la defunción  del 

m arido  p d é  los padres en los térm inos séña ados en el apar

tado prim ero de los artícu los qu in to  y dé.fim otercero ' de la 

O rden  de once de junio de mil novecientos cuarenta y uno, 

en atención a que aquél o éstos no figuren inscritos como 

fa llec idos  en los R eg is tros  C iv iles , será -a lic ien te  para ob

tener con carácter p rovis iona l el Subsid io  Fam iliar, y sur

tirá I09 m ism os efectos que el certifi-ad» de defunción el 

que se exp ida tpor el ju zgado  co rresp on d ien te . acreditando 

que los in teresados han prom ovido  exped ien te para declara
ción de fa llec im ien to .

L a  concesión d efin itiva  del subsidie, quedará supeditada 

a la presentación, en su m om erfto, de! C ertificado  del Re

g is tro  cen tra l de ausentes sobre inscripción de la  declara-
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ción de fallecrmiento o de un testim onio Gv- 1.a resolución
firme del Juzgado en el que se decía r-e dicho, fallecimiento.

Articule tercero.— Lo dispuesto t*n el artículo primero del 
presente Decrete*' será aplicable a las jolicitudes que sé for
mulen a p a rtir del d ía  p rim ero  del mes siguiente al de su 
publicación. '<

Lo establecido en el artícu lo  segundo será aplicable a
^odos ios expedientes que se incoen en ''el futuro, como asL 
m ism o a los que actualm ente se encuentran en tramitación» 
cualquiera que fuera la fecha de desaparición del causan te .

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en M adrid a 
diecinueve de diciem bre de mil novecientos cuajvnia y siete.

FR A N C ISC O  FR A N C O
El Ministro de Trabajo,

JO SE ANTONIO GIRON DE VELASCO

D E C R E T O  de 19 de diciem bre de 1947 por el que se incor

poran los Profesores de M edicina de la U niversidad E s 

pañola al Seguro de Enferm edad.

El Decreto conjunto  de los M inisterios de Educación N a
cional y T rabajo  de doce de abril de mil novecientos cua
ren ta  y seis (B O L E T IN  O F IC IA L  DElL ESTA D O  dé cinco 
cié mayo) estableció la coordinación de los Servicios del Se
guro  O bligatorio  de E nferm edad con los .correspondientes 
do las facultades de Medicina. *

C onstituye la finalidad de tan esencial disposición que tos 
em inentes prestigios especializados en la Medicina españo’a 
contribuyan tam bién por medio del citado Seguro a la asisten, 
cia faculta tiva de ltfs > económ icam ente * débiles, que  hasta  
ahora  se veían privados de la asistencia  de las m ás áitas 
au toridades científicas de la nación.

C om enzando en prim ero de enero próxim o, por im pera
tivo legal, la to talidad  de las especialidades m édicas del Se* 
¿uro , se hace necesario llevar a la p ráctica con carácter in* 
mediato la coordinación «prevista en  eü expresado D ecreto 
de doce de abril de mil novecientos cuaren ta  y seis, acep
tando así el unánim e ofrecim iento de] Profesorado español 
en la gran  obra san itaria  que significa el Seguro O bligato 
rio  de Enferm edad.

En su v irtud, se propuesta del M inistro  de T rabajo  y pro* 
yia  deliberación del Consejo de M inistros, 

D I S P O N G O :  .r
Artícu lo  (primero.— E n  las ciudades donde exista F acultad  

do M edicina, 'os C atedráticos num erarios'- cuyos servicios 
estén  encuadrados en el artículo p*einta y  cuatro  del R egla
m ento  del Seguro O bligatorio  de Enferm edad de once de 
noviem bre de mil novecientos cuaren ta  y tres y en el a r 
tículo ciento veintidós del T exto  Refundido de diecinueve 
ido fehrero de m il novecientos cuarenta y seis (B O L E T IN  
O FIC IA L, D E L  ESTA D O  de diecisiete de m arzo), concor
d an te  con el an terio r, o los <jue en lo sucesivo pueden es
tablecerse, los referidos C atedráticos desem peñarán las J e 
fa tu ras  de Clínica y dé Servicios de  las .Residencias SanL  
ta rias  que se establezcan en las referidas ciudades.

Artícu lo  Sjegundo.—El personal oficial anejo a la C áted ra 
constitu ida por los A uxiliares num erarios y por los Profe
sores ad jun tos, Médicos- o Jefes -dé C línica dependientes de 
las respectivas Facu ltades de M edicina que hayan ingresado 
por oposición, auxiliarán a los respectivos C atedráticos en 
las funciones que se les encom iendan por ol p resente D ecre
to , y en especial sus titu irán  a los respectivos titu lares, caso 
de  C áted ra  vacante.

E n iguales condiciones- podrán encon trarse  los Auxiü-a*. 
re 9 por - oposición o que hayan  aprobado la totalidad de los 
correspondientes ejercicios de las oposiciones a  C áted ra  dé- 
term inadqA ;

/'r ticu lo  tercer^ .—Para efectividad de >o dispuesto en los 
artículos que preceden, se declurarán incluidos en el Esca
lafón 'de  Facultativos de] Seguro ■ O bligatorio de E nf' rm edad, 
con preferencia absoluta a cualesquiera otros, a. los citados 
C atedrá ticos y al personal previsto en el articu lo  segundo, 
m ientras ocupen los referidos puestos o ca igos univ£r¿W 
tarios. ' ,

A rt culo cuarto.—Por los M inisterios de. T rabajo  y -Edu
cación Naciona.i,’ en las esferas de 'su respectiva com petbn- 
cia, se dictarán las disposiciones que exija el cum plim iento 
de lo ordenado.

• A rtícu lo  q u in to .—Se derogan los preceptos que se opon
gan a lo dispuesto en el presente Decreto.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dade en M adrid a  
diec;r ueve de diciem bre de mil novecientos cuarenra y siete.

FR A N C ISC O  FR A N C O
El M inistro de Trabajo,

JOSE ANTONIO GIRON DE V EL ASCO t

D E C R E T O  de 26 de diciembre de 1947 per el que se dispone  

que la prim a del S eguro Obligatorio de Enferm edad del 

7,75 por 100 de las rentas de trabajo, más un incremento 

del 0,25 por 100 de las m ism as, comenzará a regir en pri

mero de enero próxim o.

El D ecreto del M inisterio de T rabajo  de trece de dicleiru 
bre de mil novecientos cuarenta y. seis dispuso que en p ri
mero de enero próximo se im plantaran en e>; .territorio., na
cional la totalidad de las prestaciones y servicios previstos e¿  
el R eglam ento oel Seguro O bligatorio  de (Enfermedad, de onco 
de noviem bre de mil novecientos cuarenta y tres, exceptq la  
hospitalización m édica, que se condición^ al plan de instala* 
dones do. Seguro.

Al propio tiem po señaló p a ra  dicho ano mil noveciento® 
cuarenta y ocho la prim a correspondiente con carácter revi* 
sable, pero un error m aterial de transcripción hizo aparecer 
en el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  ESTA D O  q,ue tal p rim a cc~ 
m enzaría a regir en prim ero de marzo de mil novecientos cua* 
ren ta  y ocho, en vez de en prim ero de enero, que es la fecha 
del. aum ento  de prestaciones.- Dicho error, de mantenerse* 
ocasionaría grave quebran to  ál régim en financiero del Seguro^ 
que es necesario evitar.

Por ello, previa deliberación del Consejo de M inistros, y  
p ropuesta d a  de T rabajo , '

- d i s p o n g o :
Artícu lo prim ero.— La prim a del Seguro O bligatorio  do 

Enferm edad del siete se ten ta  y cinco por ciento  de las ren tas  do 
trabajo , m ás un increm ento del cero veinticinco por ciento da 
dicha» ren tas, que se afecta al plan nacional de instalaciones 
del Seguro, fijada por el D ecreto de este M inisterio de treco 
de diciem bre de mil novecientos' cuaren ta  y seis p a ra  el año  
mil novecientos cuarenta y ocho, com enzará a reg ir en p rL  
mero de enero próxim o, desde cuya fecha se facilitarán la  
to talidad de las  p restac iones para  que fué caic-ulada dicha 
prim a. . •

Artícu lo  segundo.— Q ueda modificado el expresado D ecreto 
de trece de diciem bre y sus disposiciones .com plem entarias $  
concordantes en la form a que previene el artículo an terio r.

Artícu lo  tercero.—Sé facqlta al M inistro de T rabajo  p a ra  
d ictar los preceptos que ex ija  la ejecución dol presente De* 
creto.

Así lo dispongo por el p resente D ecreto, dado en M adrid 
a veintiséis de diciem bre de mil novecientos cuarenta y siete.

FRANCISCO FRANCO 
Eü Ministro de Trabajo, 

JOSE ANTONIO GIRON DE VELASGO ,
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PRESIDENCIA DEL 
GOBIERNO

ORDEN de 7 de enero de 1 9 4 8  por la que 
se nombra para la F iscalía Superior  
de Tasas a don Antonio Alvarez R o 
dríguez, Secretar i o judicial.

Excnu\s. Sres. : A propuesta de i'iustrí- 
simo señor Fiscal Superior de Tasas, y 
con arreglo a lo dispuesto en la Ley de 
o° de septiembre de 19-jO, artículo 22 del 
Reglamento provisional dictado para su 
aplicación y aprobado por Orden de n  de 
octubre del mismo año,

Esta Presidencia ha tenido a bien dis
poner que don Antonio Alvarez Rodrí
guez, Secretario judicial del Juzgado d* 
Primera Instancia e instrucción de Tru- 
jillo (Cácercs); pase a prestar sus servi
cios* en comisión a la Fiscalía Superior 
de Tasas, continuando la percepción d£ 
sus haberes en la forma que ha venido 
haciéndolo hasta la fecha.

Lo que dig° a VV. EE. para su co
nocimiento y demás efectos.

Dios guarde *a VV. EE. muchos años. 
Madrid, 7 de enéro de 1948.—P. D., el 

Subsecretario, Luis Carrero.,

Excmos. Sres........

ORDEN de 7 de enero de 1948 por la 
que se determinan los Centros y Or
ganismos a los que se asignan en plan
tilla plazas de Porteros Mayores Prin
cipales.

limos. Sres. : En cumplimiento de lo 
preceptuado en el artículo 33 de la L^y 
de 23 de diciembre de 1947 (BO LETIN 
O FIC IA L D EL ESTADO  ^5) por fa 
que se aprueba el Estatuto del Cuerpo 
•ele Porteros de los Ministerios civiles, 

Esta Presidencia ha i acordado asignar 
en plantilla plazas de Porteros Mayores 
Principales a los Centros y Organismos 
siguientes: f .  ̂ '

Dilección General del Instituto Geo
gráfico y Catastral.

Dirección General de 'Seguridad. 
Dirección General de Sanidad. 
Goi*k*rno Civil de Madrid.
Gobierno Civil de Barcelona.
Dirección General de Aduanas. 
Dirección General'de la Deuda y Cla

ses Pasivas.
Dirección General de Timbre y Mono

polios.
Dirección General de Contribución y 

Régimen de Empresas.
Intervención General de la Administra, 

ción del Estado.
Delegación Central de 'Hacienda. 
Delegación de Hacienda d£ ídtedrfch

Servicios Provinciales de Hacienda dé 
Barcelona.

Aduana de Barcelona.
Servicios Provinciales de Hacienda de 

Valencia.
Servicios Provinciales de Hacienda de 

Zaragoza.
Serviros Provinciales de Hacienda de 

Vizcaya.
; Audiencia Territorial de Madrid. 

Biblioteca Nacional.
Consejo Superior de Investigaciones 

Científicas.
Universidad Central.
Universidad de Barcelona.
Universidad de-Valencia.
Universidad-de Sevilla. * 
Universidad de Zaragoza.
Universidad de Valladolld.
Universidad de Salamanca,*
Universidad de Granada. . . •
Universidad, de Santiago de Compos

tela. . *

Lo digo a VV. II. para su conocimien
to y efectos consiguientes.

Dios guarde a 'VV. II. muchos años. 
Madrid, 7 de enero de 194&.—P. D., 

Subsecretario, Luis Carrero.

Limos. Sres. Subsecretarios de los Mi
nisterios Civiles.

O RD E N de 7 de enero de 1948 por la 
que se convoca concurso entre Porte
ros Mayores de segunda clase y prime
ros para proveer plazas de Porteros 
Mayores Principales de los Ministerios 
civiles.

I l mos. Sres. t De conformidad 1 cqn lo 
prevenido en el artículo 33 de la Ley 
de 23 de diciembré de 1947 (BOLETIN 
O FIC IA L D EL ESTADO del 25), por 
la que se aprueba el Estatuto dd Cuer
po de Porteros de ios Ministerios civiles, 

Esta Presidencia ha dispuesto convocar 
concurso entre Porteros Mayores de se
gunda clase y primeros, que tuvieran una 
de estas categorías en i.° de julio de 1947, 
sea cualquiera el destino y localidad en 
en que prestan servicio, para proveer las 
plazas . de' Porteros Mayores Principales 
do nueva creación en los siguientes Gen-' 
tros y Organismos : •

Dirección General del Instituto Geo-» 
gráfico y Catastral.

Dirección General de Seguridad. 
Dirección General de Sanidad.
Gobierno Civil de Madrid.
Gobierno Civil de Barcelona.
Dirección General de Aduanas. 
Dirección General de la Deuda y Cla

ses Pasivas.
Dirección General del Timbre y Mo

nopolio, • (
Dirección General de 'Contribución y  

Régimen de Empresas.
\

Intervención General de la Administra- 
ció>n del Estado.

Delegación Central de Hacienda.
Delcgfición de Hacienda de Madrid.
Servicios Provinciales ds Hacienda de 

Barcelona.
Aduana do Barcelona.
Servicius Provinciales de Hacienda de 

Valencia.
Servicios Provinciales de Hacienda da 

Zaragoza.
Servicios Provinciales de Hacienda d® 

Vizcaya.
Audiencia Territorial de Madrid.
Biblioteca Nacional.

, Consejo Superior cíe Investigaciones 
Científicas,

Universidad Central.
Universidad de Barcelona.
Universidad 'de Valencia,
Universidad de Sevilla.
Universidad de Zaragoza.
Universidad de Valladolid.

\ Universidad de Salamanca.
Universidad de Granada.
Universidad. de Santiago de Compos

tela. •'

En las instancias expresarán los soli
citantes los Centros y Organismos, por 
orden de preferencia, en que desean ob
tener la plaza de Portero Mayor Princi
pal, pudiendo relacionar todos los enume
rados en el párrafo anterior.

Las solicitudes deben elevarlas a la 
Presidencia del Gobierno por conducto 
del Jefe del Centro en que prestan ser
vicio, dentro del plazo de veinte días, 
contados a partir del siguiente al de la 
publicación de la presente Orden *n el 
BO LETIN O FIC IA L D EL ESTADO .

Lo digo a VV. II. para su conocimien
to y efectos consiguientes.

Dios guárde a VV. II. muchos años.
Madrid, 7 de enero de 1948.—P. D., ¿1 

Subsecretario, Luis Carrero.

limos. Sres. Subsecretarios de los Minis
terios Civiles.

O RD EN de 7 de enero de 1948 por la 
que se lleva a efecto corrida reglamen
taria de escala en la Auxiliar adminis
trativa de la Subsecretaría de la Pre
sidencia del Gobierno.

limo. Sr. : Reformada la plantilla de 
la escala Auxiliar administrativa de ía 
Subsecretaría- de la Presidencia del Go
bierno por Ley de 23 de diciembre de 1947, 
incorporada a la de 27 detl propio mes, 
por Oa que se aprueban los Presupuestos 
Generales del Estado.

Esta Presidencia ha tenido a bien dis
poner, que Se lleve a cabo la correspon
diente corrida de esca:e, confiriéndose los 
siguientes nombramientos eiq ascenso«re
gí amentarioj,



B. O. del E.—N úm. 11 11 enero 1948  155
Doña Adelaida Sáenz d ® Tejada y 

González, Auxiliar M ayor superior, con 
el sueldo anua.l de 12.000 pesetas.

Don José G arcía G alán , Auxihár M a
yor de primera d ase , con el sueldo anual 
ele 9.600 pesetas. .

Doña Matf'a -de la Consoñación López 
Varona, Auxiliar M ayor de segunda cla
se,* con e>i sueldo anual de S.4oo*peseta$.

Doña Vicenta Díaz Quintana, Auxiliar 
M ayor de tercera clase, con él, sueldo 
anual de 7.200 pesetas.

Doñp Carm en Sobrado Gonzalo, Auxi
l i a r  M ayor de tercera d ase , con el sueldo 

anual de 7.200 pesetas.
Doña Isidra Azúa Barandiarán , A uxi

liar de primera cíase, cón ’ el sueldo anual 
de 6.000 pesetas.

Doña M aría de los Dolores Ballesteros 
Carpintero, Auxiliar de prim era clase, 
con el sueldo anual de 6.000 pesetas.

Don Felipe Pérez -Cam panero, A uxi
liar de^segunda clase, con el sueldo anua] 
de 5.000 pesetas.

Don Pío Francisco Lan g a  G arcía, A u -% 
x ilia r  dé  segunda clase, con el sueldo , 
anual de 5.000 pesetas.

* Todos los nom bram ientos citados' se 
conceden con antigüedad para todos ios 
efectos, inclüso- los económicos, de pri
mero del a&fual, en cum plim iento d<* lo 
prevenido en e*l artículo prim ero de la  
L e y  de 23 de diciembre ,de" 1947. ,

Lo  digo a V . I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos^anos. 
Madrid, 7 de enero de 1948.—P. D ., el 

Subsecretario, Lu s Carrero.

limo. Sr. Subsecretario de la Presidencia 
del Gobierno.

MINISTERIO DE LA 
GOBERNACION

O R D E N  de 15 de noviem bre de  1947 
por la que pasa a  la situación de re
tirado el personal del Cuerpo de Poli
cía A rmada y de Tráfico que se rela
ciona.

Excm o. Sr. : Por cumplir la edad re
glam entaria, pasa a la situación de re
tirado, con fecha fin del mes actual, e? 
personal deí Cuerpu de Policía Arm ada 
y de Tráfico que a continuación se re
laciona, debiendo hacérsele por el Con
sejo Suprem o-de Justic ia  Militar el se

ñ alam ien to  de hnbpr pasivo que lo co
rresponda, previa propuesta reglam enta
ria.

... M adrid, 15 de noviembre de 1947.

P E R E Z  G O N Z A L E Z

ExcmtfV Sr. Director general de Segu- 
ridada

R elación que se  cita x /

Circuns

cripción

i .

Empleo N O M B R E  Y A P E L L I D O :  3
Fecha 

en que cum
plen la edad

Día M*s Año

M adrid . . . . .
Oviedo ........
Oviedo ........
Madrid ......
Madrid ......

. Madrid .. . . .  
Valen* ia . . . .  
Banel< n a ..v  ¡
B a r c e n a . . . .  J

Sargento . . .  \ 
Cabo i . °  . . .  
Cabo . . . . . . . .
Policía . . . . . .
Policía ........ .
Policía . . . . . .
Policía ........  ■
Policía ........
Policía ........

• ---------- -----  ""i

D. Teodoro del Pozo González .............
D. Jo sé  Montes Barreiró ...... : ............ .
D. Clem ente V Den te Torres ....................
D. Juan  K ivas B ib iano  ...............................
p .  Miguel Sánchez Benito .............. ..........
D. Carlos Torres Garcilópez ..............
D. Agustín G arrí R'eeh ...............................
D. Eugenio Jim énez Moreno ....................
D. Pascua] Hortelano Ruiz- .......................

r

9  11  1947
14 1Q47
23 M Í947
24 11  1947 
16 11  I947
4 1 1  i<)47 

16 11,  ic>47
15 1 1  *947 
24 1 1  1947

M I N I S T E R I O  
D E  J U S T I C I A

O R D E N  de 1 de diciem bre de 1947 por 

la que se declara jubilado forzoso a don 

Andrés M edina G il, Secretario del Ju z

gado Com arcal de A rganda (Madrid).

limo! S r . : De conformidad con k> dis
puesto en el artículo 50 dei Decreto or
gánico del Secretariado de la Justicia Mu- 
nicipal, de 23 de diciembre de 1944, <

Este Ministerio ha acordado declarqr 
jubilado forzoso a don Andrés Medina 
G il, Secretario del Juzgado Comarca! de 
Arganda (Madrid),, con los derechos pa
sivos que le reconoce la Ley de 17  de ju
lio de 1946.

Lo que digo a V . 1. para su conocí; 
miento y demás efectos. *

Dios guarde a V. 1. muchos años. • 

M adrid, 1 de diciembre de 1947.— 
P. D ., I . de Arcenegui.

lim o. Sr. Subdirector genera] de Justic ia  
Municipal»

O R D E N  de 4 de diciem bre de 1947 por 
la que se declara en situación de ex
cedencia voluntaria a don Bartolom é  
Rodríguez O nieva, Agente del Juzgado  
M unicipal núm ero 1 de Sevilla

lim o. Sr. : De conformida^l con las d is
posiciones legales vigentes y accediendo a 
lo solicitado por don., Bartolom é Rodrí
guez Onieva, Agente dei Juzgado ¿Muni
cipal número i de Sevilla,

Este Ministerio ha acordado declarar al 
interesado en situación de excedencia vo
luntaria en el citado cargo, en l'as'condi- 
cipnes que establece el artículo 23, en 
relación con el 57, del Decreto orgánico • 
del Personal Auxiliar y Subalterwo de la ! 
Justicia Municipal.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

D o s  guarde a V . I. muchos años. 
Madrid, 4 de diciembre de 1947.'-* 

P. D ., 1. de Arcenegui.

lim o. Sr. Subdirector general de Justic ia  
M unicipal.

O R D E N  de 4 de diciem bre de 1947 por 
la que se concede la excedencia volun
taria a l Secretario deL Juzgado de Paz 
de Pozuelo de Calafrava (Ciudad R eal),
don Juan  Jo sé  M artin López .

\
•limo. S r . : Accediendo a lo solicitado 

por don Ju an  José Martín López, Secre-. 
t-ario del Ju zg ad o 'd e  Paz de Pozuelo d* 
C a.atrava (Ciudad Real), y de conformi
dad con las disposiciones vigentes,

Este Ministerio ha tenido a  bien con
ceder la  excedencia voluntaria solicitada, 
por el plazo ño menor de un año.

Lo que digo a V . 1. para su conocí* 
miento y demás efectos.

Dios guarde a V . i. muchos años,. 
M adrid, .4 de diciembre d ® *947*"r» 

P. D ., 1. de Arcenegui.

limo. Sr. Subdirector general de Ju stic ia  
M unicipal.

O R D E N  de 4 de diciem bre  d e  1947 por  

lá que se declara excedente en tanto 

permanezca, en el servicio activo del 

Ejército a don G erm án Ferrando C h au m

e, Agente del Juzgado C om arcal de 

Cullera (Valencia).

II¡n->. Sr. : De conformidad con lo es
tablecido en el artículo 4.* del Decreto 
de 6 ele abril de 1943,

Este Ministerio ha acordado declarar 
• a don Germ án [ferrando Cnaum e, Agen- ' 

te del Juzgado Com arcal de Cultera (V a 
lencia), en situación de excedencia en tan
to permanezca en el servido activo del 
Ejército, con la reserva de derechos 
en dicho precepto se señal
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I  o d ig o  a V. I. para su conocimiento 
y  ue,rá_ efectos.

Dios guarde a V, I.. muchos años. * 
Madrid, 4 .de diciembre <ie 1947.—  , 

P. D ., I. de Ar-eenegui,

Iliuo. Sr. Subdirector general de Justicia 
LMunicipai.

O R D E N  de 7 de diciembre de 1947 por la 
que se declara jubilado forzoso al Se
cretario del juzgado Municipal núme
ro 11 de Madrid don Narciso Martín 
Sanz.

Limo. Sr. ; D e conformidad con lo dis
puesto en el artículo 50 ¿ d  Decreto or
gánico del Secretariado de la Justiciá 
¿Municipal de 23 de diciembre de 1944, 

E ste M inisterio ha acordado declarar 
jubilado forzoso a  don Narciso Martín 
Sanz, Secretario del Juzgado Municipal 
número xi de Madrid, con los deirechos 
pasivos que le reconoce la L ey  de 17 de 
ju lio  de 1946.

L o que digo a  V . I. para su conoci
m iento y demás efectos,

Dios guarde a V . I. muchos años. 
Madrid, 7 de diciem bre dé 1947.—  

P. D ., 1̂  de Arcenegui.

,Zlm o# Sr. Subdirector general de Justicia 
M unicipal.

M I N I S T E R I O  
D E  H A C I E N D A

O R D E N  de 7  de enero de 1948 por la 

que se regula la disolución de deter

minadas Comisiones provinciales de 

Reclam aciones contra Fondos de Im - 
p r o t e g i b l e s .

lim a. Sr.'; L a  Orden de 21 de m ayo 
<ie, 1943 creó las Comisiones provinciales 
encargadas ¿e  sustanciar las reclamacio
nes contra fondos de im protegí bles a que 
se refiere el artículo 20 do la L ey de 7 de 
diciembre de 1939, reguladora dél des-' 
bloqueo; pero, habiendo ultimado ya 
prácticam ente su  labor algunas de tales 
{^omisiones,

Este Ministerio, usando de la facultad 
que le otorga el número 20 de la  citada 
Orden de 21 de m ayo de 1943, s§ ha 
servido disponer lo siguiente:

f.°  Se declaran disueltas, a  partir de 
Ja publicación de esta Orden en el B O 
L E T IN  O F I C I A L  D E L  E S T A D O , las 
Com isiones de Reclam aciones contra 
Fondos de Improfegibles de las provincias 
de Tol-edo', T arragon a, Lérida, Gerona, 
Alicante, M urcia, Albacete, Baleares, A L  
inería, M álaga, Granada, Jaén yt ’ Cór
doba.-

i'.* En el plazo de treinta días si
guientes a su disolución, las menciona
das Comisiones podrán practicar pruebas, 
recibir documentos y resolver lo que pro
ceda con relación a las reclamaciones en- 
curso do tramitación, siempre que en
aquel plazo se dicten y adquieran firmeza
los correspondientes-acuerdos.

3.0 La competencia señalada a  las
Comisiones provinciales que especifica el 
número primero de esta Orden, quedará 
atribuida eh lo futuro del modo sigu ien te:

a) L a  Comisión provincia] de Madrid 
sustituirá a la de Toledo.

b) La Com isión provincial de Barcelo- 
na sustituirá a  las de T arragona, Lérida 
y  Gerona.

c) L a  Comisión provincial d® Valencia 
sustituirá a las de Alicante, M urcia, Al
bacete y  Baleares.

x d) L a  Comisión provincial de Ciudad 
Real sustituirá a las de Alm ería, M ála
ga, G ranada, Jaén y Córdoba.

4.a Las Comisiones provinciales disueL 
tas deberán rem itir a  las que las susti
tuyen, c-n el término de cuarenta y cinco 
días, contados desde la publicación 
esta Orden, todas las redam aciones pen
dientes do resolución, así como su archi
vo y libros de actas, haciendo constar es
tos hechos tn  documento fehaciente, sus
crito por el Presidente y  Secretario de 
las mism as, que también se enviará a 
las Comisiones que han de sustituirlas, 
según el número anterior, cuyos Presi
dentes y Secretarios extenderán la opor
tuna diligencia de recepción en el propio 
documento, con devolución a  las Com i
siones disueltas, las que seguidamente 
notificarán el cum plimiento de esta O r
den a la. Dirección General de Banca y  

. Bolsa, donde habrá de conservarse el do
cu m e n to  en qué conste la disolución y la  

transferencia de expedientes y libros.

Dios guarde a V . I. muchos años,

Madrid, 7 de enero de 1948., 

J. BENJUM EA 

lim o. Sr. Director general de. Banca y
Bolsa.,

O R D E N  de 5 de enero de 1948 sobre 
aprovechamiento de los efectos timbra
dos elevados de imposición en virtud de 
Ley de 27 de diciembre últim o.

lim o. S i\ : Establecida por , L e y 'd e  27 
de diciembre de ,1947 la modificación, por 
elevación, de las escalas inferiores de de
terminados efectos comprendidos en el 
artículo 12 de la Ley del Tim bre, y  
conviniendo a los intereses del Estado su 
aprovechamiento,

Este Ministerio se ha servido disponer 
que se sigan expendiendo: hasta su ago- 
tamRntc^ reintegrándose com plem enta

riamente por timbres móviles hasta com
pletar la tarifa de exacción que ha que
dado aprobada en virtud de dicha modi
ficación.

•Lo que comunico a V . L par a su 
nocimiento y efectos.

I)jos guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 5 <i $ e n e r o  de 1948. -̂» 

P. D ., Fernando Cam acho,'

lim o. Sf. Director general de Tim bre j  
• Monopolios.

MINISTERIO 
DE AGRICULTURA

O R D E N  de 4 de diciembre de 1947 por
la que se nombra Je fe  del Servicio d e
Sem illas de Cereales y Leguminosas de
Gran Cultivo, dependiente del Instituto
Nacional para la Producción de S emi
llas Selectas, al Ingeniero Agrónomo
don Manuel Gadea Loubriel.

lim o. S r . : En usq de las atribución 
nes que nía están conferidas por el ar-» 
tícnlo segúndq del Decreto de este De
partam ento de 18 do abril último, cr^aru 
do el Instituto* Nacional para la Pro,* 
ducción <le Sem illas Selectas, y a 'pro
puesta de V . I., tongo a bien nom brar 
Jefci del Servicio de Sem illas de Cerca», 
les y  Legum inosas de Gran Cultivo^ 
dependiente d e . dicho Instituto, al In
geniero Agrónom o don Manuol Gade& 
L oubriel, dadas las especiales condición 
nes que en el m ism o concurren.

L o quo com unicó a  V . I. para su 
conocim iento y efectos oportunos.

D ios guarde a  V . I. m uchos añoso 

M adrid, 4 de diciembre áo 1947.

R E IN

linio. S r. D irector general' do A gricu L  
tura.

O R D E N  de 4 de diciembre de 1947 por 
la que se nombra Jefe del Servicio de 
Sem illas de Plantas Hortícolas, Praten
s e s  Forrajeras e Industriales, depen
diente del Instituto Nacional para la  
Producción de Sem illas Selectas, al ln 
geniero Agrónomo Ilm o. Sr. D . Nar
ctso U llastres Costa.

lim o. S r . : En uso de las atribución 
nes que ttie están conferidas por el an. 
tículo segun do'dol Decreto dé este Deu 
parlam ento de 18 de abril últim o, y a  
propuesta del Limo. Sr. D irector gene^, . 
ral de A gricultura, tengo a  bien nom
brar. Jef e col S e rv id o  de Sem illas de 
P lan tas H ortícolas, Pratenses, l£orra~ . 
jeras £ -Industriales al Ingeniero Á g n L  
nom o limo* S r . D . N arciso JJllastre*'
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Coste, que venia desempañando r*i raí - 
g j  de Director ciel Servicio de Semi. 
Has dependiente de la Sección de i  u!. 
íivo» de ia Dirección General de Agri. 
cultura.

Lo que comunico a V. I. para su/ 
conocimiento y efectos consiguientes»

Dio» guarde a V. í muchos años 
Madrid, 4 de diciembre de «<>47-

REIN

linio. S r . D ir e c to r  general de Agricul
tura.

O RD EN  de 4 de diciembre de 1947 por 
la que se nombra Jefe del Servicio de 
la Patata de Siembra, dependiente del 
Instituto Nacional para la Producción 
de Semillas Selectas, al Ingeniero Agró
nomo Exento, Sr. D José María Diaz 
de Mendivil y Velasco.

limo. S r . : En uso de las atribucio
nes que n¿e están conferidas por el ar - . 
tículo segundo de! Decreto de £ste De- 
partamemo de 18 de abril último, y 
a propuesta del limo. Sr. Director ge
neral de Agricultura, tengo a bien noin 
brai Jefe del Servicio de la Patata de 
Siembra, del Instituto Nacional para 
la Producción de Semillas Selectas, al 
Ingeniero Agrónomo Exenia. Sr. D. Jo. 
sé M ará Díaz de Mendívil y Velasco, 
que venia desempeñando el cargo d e . 
Jefe dej Servicio Nacional de la Patata 

- de Siemb: a.
Lo que comunico a V. I. para su co» 

nocimienii, y efectos consiguientes.
Dios guarde a V. L muchos años. 
Madrid, 4 de diciembre de 1947. ’

REIN

limo. Sr. Director gonerall de Agricul
tura.

MINISTERIO 
DE EDUCACION NACIONAL

O R D E N  de 3 de diciembre de 1947 por 
la que se resuelve el recurso de re
posición interpuesto por don José Vieiro 
Agra contra Orden ministerial de 6 de 
agosto de 1947.

limo. S r . ; Visto el - recurso de repo- 
sición interpuesto por don José Vieiro 
Agrá contra Ordfen ministerial de 6 de 
agosto último que elevó a definitiva i* 

adjudicación provisional de destinos del 
concurso general de traslados dejJ Ma
gisterio convocado en 2 de enero de 1947 * 

Resultando que por Orden ministerial 
de 2 de enero del año corriente (B O L E 
TIN O F IC IA L  DEL E STA D O  de io ; 
de febrero) se convocó concurso general

de traslados para proveer en propiedad 
tudas las est uelas de nueva creación y 
vacantes definitivas hasta el 31 de di
ciembre de 1940, inclusive, en Secciones 
Graduadas; Unitarias y Mixtas, señalán
dose ias instrucciones para su cumplí, 
mienta por Orden de la Dirección Ge
nera! de Enseñanza Primaria, de 11, de 
febrero siguiente (BOLETIN  O F IC IA L  
DEL E STA D O  del 19);

Resultando que don José Vieiro Agrá, 
M ^estró de Canteira (La Coruña). con
cursó por el turno de voluntario, solici- 

v tando la Escuela Nacional de niños de 
Riazor (La Coruña), vacante que fué ad
judicada provisionalmente a don Pedro 
Alejandro Sánchez Mora tinos, por el 
turno de «'on^ortes, por Orden de 27 de 
jurilo («B. O »  del Ministerio de 7 de 
julio);

Resultando que dentro del plazo regla
mentario concedido por esta dtspusición 
don José Vieiro elevó eéerito a la Di
rección General de Enseñanza Primaria 
impugi ando el nombramiento provisiona1 
del señor Sánchez Moratinos, basándose 
en que no podía haber concursado en el 
turno de consortes por haberlo realizado 
ya anteriormente, como consta en su es
pediente, solicitando para si la referida 
vacante;

Resultando que por Orden ministerial 
de 6 de agosto último («B. O.» del Mi
nisterio del 23) se elevaron a deflmtL 
vas las adjudicaciones provisionales, des>* 
estimái dose la* reclamación del señ< r 
Vieiro porque el Maestro nombrado para 
la Escuela de Riazor se hallaba com
prendido en la Orden de 28 de junio de 

i<M5;
Resultando que contra dicha Orden re. 

solutoria el señor Vieiro interpuso re
curso de reposición en el que estimó que 
la Orden de 28 de junio de 1945 (BO
LETIN O F IC IA L  DEL ESTA D O  del 

7 de septiembre), permisiva de concursar 
por eJ turno de consortes a los Maestros 
que aun habiéndolo ya efectuad/ fuesen 

! posteriormente separados por resolución 
de la Administración, sólo regía para «1 
concurso convocado por Orden ministe. 
rial de 12 de abril de 1945 (BO LE TIN  
O F IC IA L  DEL ESTADO del 14). pero 

1 no para el presente, al no mencionarse 
en las normas de la convocatoria, por lo 
que solicitaba se dejase sin efecto ed 
nombramiento del señor Sánchez Mora- 
tinos y se adjudicase la Escuela unita
ria de niños de Riazor al recurrente de 
no existir concursante Con mejor dere
cho i 1
- Resultando qué trasladada copia del 
recurso al pasible perjudicado don Pe
dro Alejandro Sánchez Moratinos para 
que alegase lo que a $u derecho consi
derara pertinente, solicitó fuese desesti

mado porque  ̂ aun reconociendo los ,he- * 
ehos expuestas en el recurso entendió 
que la Orden de 2 3 de junio de 1945 am

para su derecho y continúa en vigor por 
no haber sido, derogada invocando el 
principio de Derecho «quod tibí non no- 
cet et «alteri prudest ad id obliga tus est >•- 
toda vez que el recurrente es titular de 
una Escuela d«l Ayuntamiento de La 
Coruña y no sufre perjuicio con la des
estimación.

Vista*, las disposiciones citadas en la 
presente, el Estatuto del Magisterio de 
18 de mayv de 1923, la Ley de Educa
ción Primaria, de 17 de julio de (945» 
las Ordenes de 24 de octubre y 30 d-.í 
noviembre de 1944 y 6 de febrero de 
1047 y demás preceptos de pertinente 
aplicación ;

Considerando que la Orden de la Di
rección General de Enseñanza Primaria, 
de 28 de junio de 1945, cuya vigencia so 
discute en el presente recurso, fué dir- 
tada% como en ella se declara, en uso de 
las atribuciones conferidas por el 'núme
ro 20 de la Orden ministerial de 72 do 
abril de 1945, que convocó concurso ge
neral de traslados en el Magisterio, te
niendo, por tanto su vigencia limitada 
a dicho concurso para el que únicamente 
dictó las instrucciones, una de las cua
les, señalada con el número quinto, per
mitía ,a  los Maestros que reunieran las 
condiciones establecidas en ria Orden 
convocatoria de 12 de abril volver a usar 
el derecho de consortes, si habían sido 
separados por la Administración contr3 
su voluntad ;

Considerando que cada concurso ge
neral de traslados se rige por las nor
mas de su convocatoria, además de les 
preceptos vigentes de general aplicación ;

Considerando que ni en Ja Orden mi
nisterial de 2 de'ener.o último que con
vocó concurso genera! de traslado, ni en

de la Dirección General de 11 de ft bre. 
rot que dictó las instrucciones se men
ciona la excepción que se estableció pa
ra el concurso de 11945 por la Orden de 
la Dirección General de Enseñanza Pri
maria de 28 de junio de dicho año, sino 
que, antes al contrario, en el númerp 
séptimo de la Orden de convocatoria se 
reiteró la norma general de que los con
cursantes por el turno de consortes no 
habrían de haber obtenido Escuela por 
esté turno durante su vida profesional* 
salvo los trasladados provisionalmente 
en virtud de la Orden ministerial de 20 
de agosto* de 1938, que se refiere a su
puestos distintos  ̂ por lo que no puede 
ser considerada vigente en esta convo
catoria- la citada Orden de 28 de junio

* 1945: ,
Considerando que el artículo 57 de la 

Ley de Educación Primaria, párrafo 9,
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tableta <:\ drrcvh o de ios. ¿Maestros «a 

residir en la -m is m a  localidad con so 
con so rte  1 unción a rio, pero sin que nin
gun a disposición dcsarroILuor-a de este 
precepto i i ;;¡ y a m odificado >A derecho de 
con so rtes ta i y corno lo regu la  el ar- 
u cu lo  ^4 del E sta tu to  del'¿M agisterio  de 

nS de m ayo de *923, que lo concede por 
■nna sola vez,, lo qu e reitera la citad a 

' O rden co n vo ca to ria  de  W  de enero de 

^9-47 ;
C on sideran d o qu e  el principio de  de

rech o  in vocado por el señor Sán chez 
<Moratinoá carece  de aplicación en el ca- 

/ .<0 presente, pues so b re  i>er su p letorio  
de norm as a la s  q u e  debe d arse  p refe
rencia con arreg lo  al artícu lo  O.0 del C ó
digo Civiíl, no se a ju sta  a la realidad de  
■los hechos, en cu an to  que al d esestim a r
se la reclam ación  del señor V ie iro  se 
p ro du jo  una lesión  en su  derecho, que 
debe ser r e p t a d a  ;

C on sideran d o q u e a l n o proceder el ( 
n om b ram ien to  de den Pedro A le jan d ro  

S án ch e z M oratino$ para  la vacan te  de 
Ha escuela  u n itaria  de niños de R iazor 

p or haber 'e jercitad o con anteriorid ad su 
derecho de con sortes, la vacan te  co rres
pon de cubrirse en el turno volu n tario , 

eoníom ne &i n úm ero 19 de la O rden  de 
co n vo ca to ria , debiendo ser adjud icada a 
don José V ioiro A g rá , toda vez qu e si 
a lg ú n  con cu rsan te  e x istió  con m ejor de
rech o en cu alq u iera  de am bos turnos ha

consentido la O id er\ m in isterial de 6 de 
agosto, la q u e  na ha hecho el recu- 
r: em e ;

C on siderand o q u e en cuanto  a la si
tuación  d d  svñur ¿ á n c h e z  M o ra l i nos, 

por an a lo g ía  con lo establecido para ios 
desp lazados en virtud " de , sen te rc ia  d d  
T rib u n al Suprem o, procede a sign arle  con 
curá* ter provisional una E scuela  de la 
provincia de L a  C oru ñ a  hasta  qu e se 
lev ad ju d iqu e en definitiva la que resulte 
<iél próxim o con cu rso  genera! de tras la 
dos, en el que deberá solicitar destino^ 

E ste  M inisterio ha acordado : 
i .°  Q u e  estim an do el re c in to  de re

posición objeto de la presente, se nom 
bre M aestro de la escuela u n itaria  de 
niños de R iazor, del A y u n tam ien to  de 
L a  C o ru ñ a , a don José V ieiro  A £ra - 

2 .0 Q u e  con carácter p rovision al le 
sea adjud icada "Una escuela de la pro
vincia  de L a  C oru ñ a  a don Pedro Ale
jandro S án ch ez . M or at i nos, q u e c e s a -e n  

la de R iazor y QlJe deberá solicitar des
tino en el próxim o con cu rso  gen eral d 
traslad os.

iLo digo a V . L  P^ra con ocim ien to  
y dem ás efectos.

D ios guarde a V . I. m uchos años.
' M adrid , .5 de diciem bre de 1947.

IDAÑEZ M ARTIN

lim o . Sr. S ubsecretario  de este  D ep ar- 

. tam en to . v1
O R D E N  de 3 de diciem bre de 1947 por 

la Que se resuelve el recurso de re

posición  interpuesto por doña A ntonia  

C r istófol A lvárez contra O r d e n  m inis

terial de 6  de agosto de 1947.

Ilm o. S r. : V isto  el recurso de rep o
sición  in terpu esto por doña A n ton ia  Cris
to fo l A lvarez con tra  O rden m in isterial 

de  T> de agosto  de .1947 ;
R esu ltan d o  : 'Q u e  por O rden m in iste

ria l de ’í  de enero de 1947 ( B O L E T I N  
O F I C I A L  D E L  E S T A D O  de 10 de fe* 
órero) se con vocó con cu rso  gen eral de 
t-aslad o s en el M ag isterio  N acion al, pu
b licá n d o se  la relación de  vacan tes por 
fV d c n  de ia  D irección  G en eral de En

s e ñ a n za  P r im a ria , de 25 de  abril ú ltim o 
(«Boletín  O ficia l»  deJ M in isterio , d e  5 de 
m<ayo); - . /

R esu d a n d o  que* doñ a A n ton ia  C r i9tó- 
.foi A iva rez  con cu rsó  por el tu rn o vo

lu n tario  la v acan te  de la E scu e la  de pár

v u lo s núm . 6̂  de M ejilla , sin que le fu e 
re ad jud icada por O rden de la D irección  

i j  enera! d e  E n señ an za  P rim aria , de 27 
d e  ju n io  del corrien te  («B oletín  O fic ia ’» , 
d el M in isterio  de 7 y  10 de  ju lio), q u e ' 

reso lv ió  priv jéion alm en te el c o n cu rso  en 
lo* turnos, de consortes y  volu ntario j .

R esu ltan d o  qu e la señora C n sto fo ! 
rec lam ó  V n  tiem po hábil, desestim án dose 
la peticióq, por O rden m in isterial de ó 

de a g o s to - ú ltim o («Boletín O ficia l»  d'oi 

M inisterio del 23),' por.# h a b e r/p á sa d o  la 
E scu ela  de párvulos núm . 6, de M alilla al 

tui’no de oposición restrin gid a, elevan 
d o sé  a defin itiva 3 la s  -adjudicaciones 
p ro v is io n a le s ; . .

R esu lta n d o  qu^ contra esta  O rden  re- 
• cu rre  en reposición la señora C ristó fo l, 
a legan d o qu e la  vacan te  de la E scuela  
de p árvulos n úm . 6 de M elilla , fu é  an u n 

ciad a en el tu rn o volu n tario , sin h ab erle  
rectificado, por lo qu e procede adjudi 
cársela  en el m ism o a la in teresad a ,"p o r 
no pertenecer aquélla  al tu rn o de opo
sición re s tr in g id a *

V is ta s  las d isp osicion es c ita d a s en la 
presente^ y  en  el escrito  de recurso, las 

O rd en es de 24 de octu bre  y  30 de no
viem bre de 1944 y 6 de febrero de 1947, 
y demáár «disposiciones de pertinente apli
c a c ió n /

C o m eterá n  do q u e  la O rden  d .̂ co n vo ca 

toria  establece  en su  núm ero 19 la  ro
tación de tur-nos que debe realizarse  con 
las v acan tes no Cubiertas por re in greso- 

y  tu rn o forzoso, correspondiendo en las 
E scu elas de poblaciones de m á s  de 10.000

■j

| habitantes, la vacan te  m ás an tigu a  al 
f turno de consortes, la siguien te al vo- 

í lu ntario , la tercera a oposición restrin - 
j g id a  y'íN.sf su cesiva m e n te ;
I Considerando.- que en la ad jud icación  
j provisional de des tiráis por los turnos 

■ de rc-ingiuso y forzoso, realizada por O r- 
I den de la D irección  G ener.d  de Ense- 
! ñanza P rim aria  de .?¿ de abril úUim o9 
j se anu n ció  qu e quedaba para el turn o 

volu ntario  la E scuela  de párvulos’ nú* 
j m ero ó  de M elilla, pero en el n úm ero 

1 tercero se d ispuso que «las posibles «J- 
teracion es que se produzcan al e levar a  
definitiva la adjud icación  de destin o por 
los turnos de re in greso  y forzoso a h 'o  

tarían a la s  vanantes correspon dien tes a 
consortes y voluntario», y al suceder q u e  

!a E scuela  u nitaria  ñúm . 14 de M elilla , 
que se an u n ció  con dicion ad am en te  etl 
oposición restrin gid a,, quedaba adjudica*

| da defin itivam ente por rein greso, fué 
! preciso reaÜ2ar la corrida de tu rn os es*
I tablecida en la O rden  de con vocatoria , 

pasando La E scuela  de p árvu los núm . 6 
al de oposición restrin gid a, . o  pudiendo 

en con secuencia  ser ad ju d icad a  en e l vo
lu ntario a la re c u rre n te ;

C on sideran d o q u e la d esestim ación  de 
ia reclam ación  de Ja señora C ristó fo l, 

realizada P °r te O rden recurrida es coni
form e a derecho, a ju stán d o se  en un todo 
a -las cons^cúencias p revistas por la O r- 

- den de con vo cat' ria y por la O rden  de 
la D irección G en eral de de abril ú l

tim o, en cu an to  al ju ego  natural de la 
rotación de tu m o s, ya  que? c 1a ram en te  
se condicionaba la inclusión de la, *E>- • 
cuela d e s p á rv a lo s  núm . 6 en el tu rn o  

'vo lu n tario  al hecho de q u e  no se alte* 
rasen las ad jud icacion es p rovision ales 

en turno pref- rentes.

E ste M in isterio  • «ha acordado d esesti
m ar el recurso de reposición interpues
to por doña A ntonia C ristó fo l A ivarez 

con tra  O rden m in isteria l de 6 de a g o s
to de  19.; 7.

L o  d igo  a V . I. para su  con ocim ien to  
y dem ás efectos.

D ios gu ard e a V . I. m u ch os años.

M ad rid , 3 de diciem bre de *947.

I B A Ñ E Z  M A R T I N

lim o. S r. S ubsecretario  d e  este D ep ar
tam en to?

O R D E N  de 15 de diciembre de 1947  p o r  

la que se concedan <<en firme>>  las s u b

venciones que se citan .

Ilm o. S r . : En  el  cap ítu lo  tercero , ar
tículo cuarto , gru p o  tercero, concepto p ri. 
m ero del p resupuesto v igen te, q u e  con 

sign a  crédito  para Subvenciones (p ú d ico , 
di s£r o to rgad as discreción alm en te  por 
O rden  m in isterial) a  C en tros, E n tidad es
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u Organismos oficiales o particulares de
dicados a la Fnsc iiun/u Media ;

Teniendo en cuenta la 'importancia dé
los Ceñiros de Enseñanza Media que a 
conFniiaciún se detallan.

E'o'v- Ministerio, en uso de las atribu- 
<:ioiies_ que le otojga* el articulo 6-7 de la . 
Ley de Administración y Contabilidad del 
Estado, do primero de julio de 19 11, y 
!a facultad concre lamente consignada en 
Ja mencionada referencia presupuestaria, 
ha tenido a bien disponer:

í.°  Que se concedan las siguientes 
■subvenciones «en firme» ; *

p e s e t a s

Alicante
Co\?g'o de la Asusción de Nues

tra Señora, de Lidie ...........   6.000
C á d i z

Liceo de Ntra. Sra. del Rosario. 5.000 
Colegio de Franciscanos, de Hi-

n ojosa del Duque ..................... 8.ooú
Colegio Sales!ano de- Enseñanza 

Mpdia    , 3.000
Coruña (La)

J.a  Grande Obra de Atocha.— *
Sección de Enseñanza Media... 7.000 

Colegio de las Religiosas Meren
darías del Sagrado Corazón, de 
Fajardo.—El Ferrol del Cau
dillo  ..............     6.000

L e ó n
Co-Vglo de Filosofía y Teología

dv ios Capuchinos .............. . . . . .  5.000
L u g o

Colegio Femenino Bal mes 3.000
¡\l a! d r i d 

Colegio de San Jerónimo.—Cer
vantes, núm'. 34 ..........'..............  5.000

Colegio de las Madres Merenda
rías de Don Juan de Alareón,

. Valvc-rde, núm. 15 ..................... 3.000
Congregaciones M a r i a n a s de 

Js’ uestra Señora del Buen Con
sejo y San Luis Gonzaga.—
Sección de Enseñanza -Media. 3.000

M u r c i a
Colegio de la IL-ata «Joaquina de 

A'edrunas», Cartagena ............  5*°°0
Falencia

Centros de En secan za Media del
Obispado ...........................   5.000

Salamancas
Colegio de la Compañía de Santa 

Teresa de Jesús. — Ciudad Ro-, 
drigo ........   ....o 3.000

Sevilla
Colegio de Enseñanza Media de 

las Hermanas de la Doctrina 
Cristiana.—Guzmán ed Bueno,
número u   .................... J  *.... 3.000

Colegio Salesiano de Nuestra-Se
ñor^ del Aguila, de* Alcalá de
Guadaira .............   10.000

Colegio de los Sálesianos de 
Triana ....... . .. . .* .. ..........     5000

Zamora
Colegio «Amor do Dios», de Toro 3.000

T otal ......... ... 88.000

 2.9' Que para el abono de estas sub
venciones se interesa por esa Dirección 

|n Genera i, de la Ordenación Centra^ de Pa- 
j gos, ia expedición de lo4 eorrespondien- 
; tes libramientos «en Firme», uno por ca

da provincia, a favor de los Pagadores 
| provinciales de servicios de estg: Minis- 
¡ terío.

Los pagadores, al realizar el libra
miento, formularán una relación-nómina 
por duplicado de ios Centro* beneficia
dos,‘ reseñando en ellas el nombre de és
tos, importe íntegro de la subvención, 
descuentos reglamentarios y cantidad lí
quida a satisfacer.

Los beneficiados, para realizar la su
ma, aportarán comunicación por dupli-1 
cado, pelladas y autorizadas en forma»

, del Organismo o Centro, designando la 
persona de¡ mismo alie ha de firmar la 
relación-nómina, y certificación de la Sec
ción de Contabilidad y Presupuestos de 
este' Ministerio los de la- provincia de 
Madrid, y de las Delegaciones Adminis
trativas de Enseñanza Primaria los de
más, acreditativa de haber rendido la 
cuenta correspondiente a las subvencio
nes disfrutadas con cargo al presupues
to de 1946.

Los perceptores o personas autorizadas 
firmarán ambas relaciones-nóminas, 
uno de los ejeinp;ares, en unión d^ las 
indicadas autori/aeiunes, será entregado 
en su día en la Delegación de Hacienda, 
para justificación de los libramientos.

Los que no hubiesen obtenido estas 
subvenciones en años anteriores, estarán 
exentos de la entrega de las referidas cer* 
titicacionés, consignándolo asi el Paga
dor en fa relació-n-nómina, que documen- 
tada en la forma reseñada, será entre
gada £n la Delegación Administrativa do 
Enseñanza Primaria correspondiente, y 
a la que ésta unirá, en su día, las cuen
ta que rindan los perceptores, quedando 
toda (a documentación archivada en las

. Delegaciones, a -disposición de e s M i 
nisterio.

Lo digo a V. I. para.su  conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos afioa,

Madrid, 15 de diciembre de I94f«

¡ IBA Ñ EZ M A R T D f

limo. Sr. Director general de Enseñanza
Media.1

M I N I S T E R I O  D E  T R A B A J O
O RD EN  de 31 de diciembre de 1947 por 

la que se autoriza el aumento de jorna

da en las labores subterráneas de las 

minas metálicas, durante el primer  

semestre del  año 1948.

I mo. xS r . : P e r s is t id o  las circunstan. 
cias que determinaron ia publicación dp 
la. Orden de 212 d diciembre de 1943» 

j_  de conformidad con lo prevenido en 
el apartado, tercero del artículo 36 del 
•Decreto-L-y de i.° de Ju lio  de 1931 so
bre -jornada máxima, en relación con el 
párrafo fina, del artículo 37 de la mis
ma disposición,

FNte Ministerio ha resuelto que la 
jornada legal de shte horas ed las la
bores subterráneas de las minas metá
licas pueda aumentarle hasta el máxi
mo de ocho horas durante el primer se
mestre de ‘ 194S, remunerándose tal tra
bajo extraordinario con el -salario tipo 
de la hora ordinaria.

Lo que digo a V. I» para su conoci
miento* y efectos.

Dios guarde a V. I. irrucho^ años. 

Madrid, 31 de diciembre de 1947. '

G IR O N  DE V E L A SC O  * 

limo. Sr, Director general de Trabajo.

O RD EN  de 2 de enero de 1948 por la 
que se establece en favor de los con
ductores de coches-camas de la  
Compañía Internacional de Coches-Camas 
y de los grandes Expresos Europeos, el 
derecho a porcentaje de servicio.

limo. S r . : Existiendo., indudable- ana
logía enere jas vCat* gorlas profesionales 
de Jefe  efe Comedor y de Conductor de 
Coches-Camas, y reconociéndose a quie
nes. des* nipéñan aquélla en el artículo 
42 de la vigente Reglamentación de T ra
bajo en la* Compañía Internacional de 
Coches-Camas y de los Grandes Expre
sos *-CurO(pi os del ^15 de abrí1 de 1947, 
ei derecho a porcentaje de servicio, ia 
equidad aconseja reconocer animismo ej 
derecho en cuestión a los Conductoras 
de Coohcs-Cámas, retribuidos en la ac
tualidad con sueldo fijo.

En su virtud y dé* conformidad con 
la propuesta formulada por la Dirección 
General de Trabajo, con arntgló a la 
Ley del 16 de octubre do 1942, dis
pongo:'

Artículo único. — Con independencia 
del régimen de retribuciones establecido 
en la Reglamentación de Trabajo del 
de abril de 1947, se reconoce a los C oa- 
ductores de Coches-Camas de la Com
pañía Internacional de Coches-Cama* f  
de los Grandes Expresos Europeas, <jue 
prestan servicio en España, el derecho 
a percibir el io por 100 sobre el Importe 
de los ingresos correspocidienteg a  la
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Compañía por las ram as d e  lo s  co c h es  
en que presten dichos Conductores su* 
servicios, que será abonado uV nsualmen. 
íe ipor la Compañ a a dichos Agentes.

Dios guarde 'a V. ¡.  muchos años. .
Madrid, 2 de *nero de 1948.

G IR O N  DE V ELA SC O  

limo. Sr. Di rector general de Trabajo

ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO DE ASUNTOS 

EXTERIORES
Dirección General de Relaciones 

Culturales
Disponiendo el aplazamiento de la fecha 

en que deberían comenzar las oposicio
nes para cubrir, diez plazas vacantes 
de Pensionados en la Academia Española 

 de Bellas Artes en Rom a.

A consecuencia del retraso experiinen- • 
tado en las obras que se vienen reafi- 

1 zando en el edificio dt la Academia Es- 
paño.a de Bellas Artes en Roma, esta 
Dirección General ha dispuesto el apla
zamiento de la fecha en que deberían 
comenzar las oposiciones para cubrir diez 
plazas vacantes de pensionados en ;á ci
tada Academia, convocadas con fecha 26 
de noviembre próximo pasado. Por consi
guiente, comenzarán el día 16 de febrero 
próximo.

Lo que se hace publico para general 
conocimiento. '

Madrid, 5 de enero de 1948.—El D -  
¡rector generaJ, Carlos Cañal*

MINISTERIO DE LA GOBER
NACION 

Dirección General de Administra
ción Local

Aprobando la permuta de sus cargos so
licitada por los Secretarios de los 
Ayuntamientos de Puebla de Farnals y 
Bicorp (Valencia). 
Visto el expediente incoado con motiv0 

de solicitud de permuta entre don Julio 
Tauroni Vítalis y don Manuel Matéu, 
Sánchez, Secretarios de Administración 
Local de tercera categoría, que desem
peñan su* cargos en los Ayuntamientos 
de Puebla de Farnals y Bicorp, respec 
tivamente, ambos de ,a provincia de Va
lencia, y concurriendo los requisitos exi. , 
g'ido al efecto én el artículo 21 del Re
glamento de 2  ̂ de agosto de 1924 y en 
el Decreto de’ 24 de febrero de 1941,

Esta Dirección Genera, ha resuelto ac 
ceder a lo solicitado por los referidos Se
cretarios, y en su virtud nombrar a don 
Julio Tauroni Vitaiis, Secretario del 
Ayuntamiento de Bicorp, y a don Ma. 
nuel Matéu Sánchez, del de Puebla de 
E arn als; debiendo posesionarse de sus 
cargos dentro del plazo de u>n mes, con
tado desde' la fecha de publicación de la 
presente en el B O LE T IN  O lFICÍAL 
DIEL ESTA D O .

Madrid, 8 de enero de 1948.— Di 
rector .genera1!, José F. Hernando*

M I N I S T E R I O  D E  J U S T I C I A

Subsecretaría
Turnando la Secretaria de juzgado Mu

nicipal de primera categoría que se 
menciona.

limo. Sr. : De conformidad con , lo es
tablecido en e. articulo 27 del Decreto

orgánico del Secretariado de la justicia 
Munnipal de 23 de diciembre d«■ 1944, en 
relación con las Ordene* m inistenaes do 
31 de mayo di- 194b y ó del actual, se pu
blica reíac;ón de Secretaria* d* Juzgados 
Mumcipaes de primera categoría, va
cante con posterioridad al Decreto orgá
nico del Cuerpo, con expresión del tunio 
a que ha correspondido:

Vacante causa de la m ism a f e c h a t u r n o

Madrid n.° w . 'jubilación de don Narciso Mar
tin sanz ................................ . 9 12 * 19 4 7

1
Oposición restringida*

1

Lo que digo a 'V . I. para su conoci- 
mienio v demás efectos.

Dios guarde a V. 1 . muchos-anos. 
Madrid, 15 de diciembre de 1947.— 

P D., I de ArcentgU;

l.mo. Sr. Subdirector general de Ju l ie t a  
Municipal.

MINISTERIO DE HACIENDA 
Dirección General de Timbre y

M on opolios  

(Sección de Loterías)
Anuncio por el que se autoriza a don 

Ramón Guilabert, Presidente de la Co
misión Gestora de las Hogueras de 
San Juan, de Alicante, para celebrar 
una rifa de utilidad pública en combi
nación con el sorteo d e la Lotería Nacional 

 del día, 15 del próximo mes de 
jumo de  1948.

Po-r acuerdo de este Centro directivo, 
lecha de hoy, 5e autoriza a don Ramón 
Guiiabert, Presidente de la Comisión 
Gestora de la<s Hogueras de San Juan, 
de Alicante, para celebra! una rifa de 
uti.idad púb ica en combinación con el 
sorteo de la Lotería Nacional del día 15 
del próximo mes de junio de 1948 y en 
la que habrán de adjudicarse como pre 
•míos, los siguientes: un aparador, seis 
sillas, una mesa, una vitrina-trinchante, 
una imagen de San Juan Bautista, uira 
lámpara-araña, una alfombra, una va
jilla completa, de loza fina, un juego de7 
cristalería completo,"doce cubiertos, una 
mantelería de hilo una m anteeria de té, . 
un servicio de té, un reloj, dos cancela 
bros y seis platos de Taiavera, valorado 
este lote en 3^-500 pesetas, para el po
seedor de la papeleta cuyo número sea 
igual al del que obtenga el premio pri
mero-en e referido sorteo de 15 de ju
nio próxim o; un rico traje de novia an
tigua alicantina y una máquina de co
ser, valorado este lote en 8.000 pesetas, 
para el segundo premio, y un tercer lote 
valorado en 5.000 pesetas, consistente en 
un viaje para dos personas desde cual
quier punto de España, por ferrocarril, 
en primera clase, ida y vuelta, con Es
tancia en un hotel de primera categoría 
en Alicante, durante los» días 22, ¿3 y 
24 de junio de 1948. El agraciado con 
e*ite premio tendrá derecho, además, a 
dos barreras para La corrida de toros que 
se ceebrará el día de San Juan, dispo, 
niendo de un Automóvil, durante cuatro

horas diarias, par; visitar la ciudad en 
fitstas, podiendo vis Ur, completamente 
gratis, todos «s espet táru.os organiza
dos por '.aicha Comisión G esto ja ; loto 
que .se adjudicará a. tercer premio, rila 
que tiene pui objeto alltgat recursos a 
ios fines de la mencionada (...omisión 
Gestora de Hogueras de San Juan y exu 
la que habrán le expedirse 50.000 pape
letas, cada una de las cuales contendía 
ún número que venderán al precio do 
tres pesetas y quedando obligado tü sCr 
licitante a satisfacer a la Hacienda, an
tes de poner en ejecución la rita, el ira. 
puesto dci 4 por 100 sobre el tota im
porte de las papeleta* que emitan, es*, 
tableeido por el retículo quinto del De
creto lx-y .de 20 de abril de 1875, e  del 
Timbre del Estado en la forma y cuantía 
dispuestas en t* articulo 202 de la Ley 
del Timbre de: Estado de 18 de abril de 
1932 y a someter los procedimientos da 
la rifa a cuanto previenen las disposicio
nes vigentes, \

Lo que se anuncia para conocimien
to del público y demás que corresponda, 

Madrid, 2 de enero de 1948.—El Di
rector genera^, iFernando Roldán,

MINISTERIO DE EDUCACION 
NACIONAL

Tribunal tíe oposiciones libres a plazas 
de Maestros de Taller de Electricidad, 
vacantes en Escuelas de Peritos In

dustriales

Convocando a los señores opositores a 
las citadas plazas, y señalando fecha, 
hora y lugar para dar comienzo los 
ejercicios.

Se pone en conocimiento de los se. 
ñor^s opositores que los ejercicios co
menzarán el lunes, día 9 de febrero 
próximo, * Las doce horas, en los lo
cales de ia Escueta de Peritos de Ma 
drid, calle dq la Flor Alta, número 8.

En el acto de su comparecencia los 
señores opositores entregarán ail Tri
bunal la Memoria y el Programa a que 
se refiere e párrafo quinto de la Or
den ministerial de convocatoria.

El Cuesi onariu déti tribunal estará 
a la disposición do los señores oposi
tores en la Secretaria de la menciona
da Escuela de Peritos de Madrid a par
tir del 19 del corrionte mes <ie enero.

Madrid 10 de enero de 1948. — El 
Presidente del ír ib u n a!, Emilio D’Ocón 
Cortés. '


